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S U M A R I O

.Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto rehabilitando, sin per

juicio de tercero de mejor derecho, 
el Título de Barón de la Cruz Roja, 
con la denominación de Barón de la 
Cruz de Buü, a favor de D. Anto
nio de Salvador y Buü, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.—Pági
na' 570.

39tro ídem id. en el Título de Conde 
de Montagut, con la denominación 
de Conde de Montagut Alto, a favor 
de doña María Antonia de VÜa- 
llonga y de Carcer, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.—-Pági
na 570.

'Otro ídem id. en el Título de Marqués 
" de la Lealtad, a favor de D. Joa

quín de Elío y Meneos, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.-—Pági
na 570.

Otro concediendo a D. Francisco Ca
ñete y Mira, Jefe de Administración, 
de tercera clase, jubilado, los hono
res de Jefe superior de Administra
ción civil, con exención de toda cla
se de derechos.—-Página 570.

Heal orden nombrando una Comisión 
interministerial para el estudio de 
los medios más adecuados de cum
plimentar la Recomendación adop
tada por la VI Conferencia Interna
cional del Trabajo, acerca del buen 
empleo del tiempo libre por los tra
bajadores (ocios obreros). —  Pági
nas 570 a 573.

pira disponiendo que por las Delega
ciones de Hacienda se designarán 
los funcionarios precisos para con
feccionar los Repartimientos gene-., 
rales de Utilidades, correspondien
tes a anteriores éjerciclos económi
cos que se hallen todavía sin ulti
mar.—Página 573.

■'Otra ídem 'que, por una sola vez, se 
entienda prorrogado en dos meses 
más el plazo establecido por el ar
tículo #12 del Estatuto provincial

para resolver los expedientes d e . 
creación de exacciones provincia-, 
les.—Página 573.

Otra ídem que las Diputaciones pro- 
' viudales podrán optar a la recau
dación de las contribuciones del 
Estado, siempre que éste la adju
dique en arriendo o la encomiende 
a recaudadores que no sean funcio
narios de plantilla del Ministerio de 
Hacienda.— Página 573 y  574.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Hacienda.
Real orden resolviendo, en la forma 

que se indica, instancia suscrita 
por algunos almacenistas y deta
llistas de per fume Ha. Pági-. 
ñas 574 y 575.

Gobernación.
Real orden nombrando para las Se- 

cretaHas de Ayuntamientos que se 
citan en la relación que se inserta 
a los señores que se mencionan.—  
Página 575.

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los señores que se indican, 
funiónarios del Cuerpo de Seguri
dad.— Páginas 755 y 576.

Administración Central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia ' Sr J u s t i c i a .—Dirección gene

ral de los Registros y del Notaria
do. — Disponiendo que no procede 
imponer corrección alguna al Re
gistrador de la Propiedad de Puig- 
cerdá, D. Manuel Alcaraz Maínez'j 
por los . cargos que se formulan en 
la denuncia, imponiéndole la multa 
de 200 pesetas por su ausencia del 
local de la oficina en horas en que 
oficialmente debía estar abierta al 
público.—Página 576.

H a c ie n d a . —  Subsecretaría. —  Conce
diendo licencias y  prórroga de li
cencias por enfermos a los funcio
narios que se mencionan. — Pági
na 579.

Dirección general de Tesorería y Con-: 
tabilidad.—Lotería Nacional.—Nota 
de los números y poblaciones a que 
han correspondido, los premios ma-, 
yores del sorteo celebrado el día 
22 del actual.— Página 580.

Go b e r n a c i ó n .—Dirección general ¡de 
Administración. —  Anunciando ha
berse efectuado la fusión del Ayun
tamiento de Quintanillabón al tér
mino municipal de BHvicsca, po% 
mutuo acuerdo éntre ambos pue«* 
blos.—Página 580.

Idem haber tomado posesión de -sil 
cargo la Junta vecinal de la nueva 
Entidad local menor de San Martín 
Sescort, constituida por segregación 
de Santa MaHa de Coreo. —  Pági
na 580.

Idem haber sido nombrados Secreta
rios de los Ayuntamientos que se 
expresan los concursantes que figú-  
ran en la relación que se inserta.—* 
Página 580.

Dirección general de Sanidad.—Anun
ciando concurso para proveer en 
propiedad las plazas que se indican, 
vacantes en el Hospital del Rey, de 
Chamartín de la Rosa y en el Sana
torio marítimo de Malvarrosa, en 
Valencia.—Página 58L

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—-Anun
ciando que, según lo establecido 
en el apartado 14 de la Reaz orden 
de la Presidencia del Directorio 
Militar, fecha 7 de los corrientes, 
los interesados que hubieren presen- 
tado documentos fechados o expe
didos a partir de 1.° de Julio ac
tual, vienen obligados a completar el 
reintegro debidamente durante los 

„días que restan del presente mes, 
sin incurrir en responsabilidad. — 
Página 582.

F o m e n t o .-— Dirección general de Obras 
públicas. —  Conservación de carre-; 
teras por admnistración. —  Apra-, 
bando la distribución entre las Je
faturas de Obras públicas, para el 
primer trimestre del actual ejercí-, 
ció económico de 1925-26, con car* 
go al crédito de 19.400.000 pesetas9 
fijado en el capítulo 12, mrtfcufa
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2.°, concepto 1.° del presupuesto vi
gente para este Ministerio para di
cho ejercicio económico por Real 
decreto-ley de 1.° de Julio actual. 
Página 583.

Caminos vecinales. — Declarando de 
utilidad pública los caminos veci
nales que se indican.^—Página 583;

A n e x o  1 .°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .-—  A d 
m in is t r a c ió n  PROVINCIAL. —  ADMI

NISTRAClÓN m u n ic ip a l». — ■ A n u n c io s  
DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2 .° — ■ E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ístic o s  de

Ha c ie n d a .— Tribunal Económico - ad
ministrativo central. — Estado de
mostrativo del movimiento que han 
tenido los expedientes en este Tri
bunal y en los provinciales durante 
el mes de Junio y los seis meses

transcurridos del ejercicio de 192'5V 
T r abajo , Co m erio  e  I n d u s t r ia .—Je-* 

fatura Superior de Estadística.-h 
Nacimientos, matrimonios y de  ̂
funciones ocurridos en España ety 
el mes de Mayo de 1925.

A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
de lo Civil.—Final del pliego 21. 

Sala de lo Contenci oso - admini,st ra.ti 
vo .-—Final del pliego 2. :

 PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas: 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
m i novedad en su Importante salud.

P R E S I D E N C I A  D E L  
DIRECTORIO MILITAR

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitada por clon 

Antonio de Salvador y Buil; tenien
do en cuenta lo dispuesto en los 
lleaile-s decreto:.? de 27 de Mayo de 
1912 y 8 de Julio de -1922; de con
formidad con el dictamen de üa Di
putación de la Grandeza de Espa
ña, non el de la §eee.ión y Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia y el de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado; a pro
puesta del Jefe deí Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, el 
Título de Barón de la Cruz Roja, 
con la denominación de Barón de la 
Cruz de Bui-íl, a favor del expresa
do D. Antonio de Salvador y Buil, 
para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos,.

Dado en San Sebastián a vein
tidós de Julio de mil novecientos 
veinticinco.

ALFONSO
Úí Pre«idont«i de! Directorio Militar,

M ig b el  P rim o  d e R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

’ Accediendo a lo solicitado por 3o- 
. ña María Antonio de Vilallonga y 
de íCárcer; teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los Reales decretos de 
t i  de Mayo de 1912 y 8 de Julio de 
1922; de acuerdo con el dictamen 
de la Diputación de la Grandeza de 

España, con el de la Sección y Sub- 
}■ «secretaría deí Ministerio de Gracia 
jr  Justicia y eií de' la Comisión per

manente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjui
cio de tercero de m ejor derecho, el 
Título de Conde de Montagut, con 
la denominación de Conde de Mon
tagut Alto, a favor de-la expresada 
doña María Antonia de Vilallonga y de 
Cárcer, para sí, sus hijos y suce
sores ilegítimos.

Dado en San Sebastián a vein
tidós dé Julio de mil novecientos 
veinticinco.

ALFONSO
m  Presidente del Directorio Militar, ■

Mig uel  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Accediendo a lo solicitado por don 
Joaquín de Elio y Mencor; tenien
do en cuenta lo dispuesto en los 
Re alies decretos de 27 de Mayo de 
1912 y 8 de Julio de 1922; de 
acuerdo, con el dictamen de la ■Di
putación de la Grandeza de Espa
ña, con el de la Sección y  Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia y el de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado; a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, y  de 
acuerdo con éste,

Vengo en rehabülitar, sin perjui
cio de tercero de m ejor derecho, el 
Título de Marqués de la Lealtad a 
favor del expresado D. Joaquín de 
Elío y Mencor, para sí, sus h ijos 
y sucesores legítimos.

Dado en San Sebastián a vein
tidós de Julio de mil novecientos 
veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, " i

Mig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  O r baneja ,

En atención a los servicios y m e
recimientos de D. Francisco Cañe
te y Mora, Jefe de Administración 
de tercera clase1, jubilado, del Mi
nisterio. de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en concederle los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, eon exención de toda rúase de

deróchos, conform e al artículo i3¡ 
de la ley Reguladora dél impuesto] 
sobre Grandezas y Títulos, Conde-s 
curaciones y Honores, texto refun-i 
dido de 2 de Septiembre de 1922..

Dado en San Sebastián a veány 
tidós de Julio de mi] novecientos 
veinticinco. • 1

ALFONSO; i ;;
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y . Dr b a n &jaY

REALES ORDENES 
limos. Sres.: Adoptada en. la VI 

Conferencia Internacional del Traba-: 
jo,, celebrada en Ginebra del 16 de¡ 
Junio al 5 de Julio de 1924, con el 
voto a favor del Gobierno español, la] 
Recomendación relativa a la utiliza-: 
ción de los ocios de los obreros, e? 
obligada exigencia para nuestra Na-: 
ción, como Miembro del Organis-md 
internacional del Trabajo, conforme ai 
artículo 405, párrafo cuarto, de la] 
parte XIII del Tratado de Versalles* 
la de someter la referida Recomendar 
ción en el plazo de un año, a partixf 
de la fecha de clausura de la Confer 
rene i a,' a la Autoridad o Autoridades! 
(del país propio) a quienes competsf 
el asunto, a fin de transformarla eif 
Ley o tomar medidas de otro orden. ;

El texto de la Recomendación alúr 
dida es como sigue:

“ Recomendación concerniente a 1% 
utilización de los ocios de los obreros^ 

”La Conferencia general del Orgá-G 
niismo Internacional del Trabajo ée laf; 
Sociedad de las Naciones, convocad^, 
en Ginebra por el Consejo de Admí-L 
nistración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y habiéndose allí reunido! 
el día 16 de Junio d© 1924 en su sexta], 
reunión, después de haber acordad^ 
adoptar diversas proposiciones coivV 
cernientes a la utilización de los ecio?j: 
de los obreros, primera cuestión! 
icrita en el Orden del día de la reij 
unión, y  después de haber acordad*!' 
que estas proposiciones tomen la for-L 
mía de una Recomendación, adopta es^ 
te quinto día de Julio de 1924 la Re* 
enmendación siguiente para que ¡sea], 
sometida al examen de los Miembro?! 
del Organismo internacional del Tra-^ 
bajo, a fm de Que surta efectos bajo)
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forma de ley nacional o de otro modo, 
conforme a las disposiciones de la 
parte XÍII de] Tratado de Yersalles y 
¡de las partes correspondientes de los 
otros Tratados de paz : •

”La Conferencia general, conside
rando que al adoptar en su prim era 
reunión de Wáshmgton un Convenio 
.sdbre 1$ duración del trabajo, se pro
puso, esencialmente, el objeto de ga
rantizar a los trabajadores, aparte de 
jas horas necesarias de sueño, el tiem
po suficiente para hacer lo que les 
plazca, como indica exactamente la 
etimología de la palabra “loisirs” 
(ocios):

"Considerando que los trabajadores 
pueden, durante estos momentos de 
ocio, dedicarse á desarrollar, con arre
glo a sus gustos y mediante libres 
actividades, sus capacidades físicas, 
intelectuales y morales, y que seme
jante esfuerzo es de un alto valor para 
;ej progreso de la civilización:

"Considerando que un empleo ra -  
rional de este tiempo de ocio, en cuan
to permite al trabajador variar sus 
actividades y dar descanso al esfuerzo 
que su profesión le impone, puede 
basta, aumentar sus facultades pro
ductivas, acrecentando el rendimiento 
de su trabajo, y contribuir así a ase
gu rar toda su eficacia a la jornada de 
pcho horas:

"Considerando que aun teniendo en 
cuenta las costumbres de los diver
sos países y las circunstancias loca
les, puede ser conveniente fijar los 
principios y los métodos que se mues
tran ya como más generalmente efica
ces para utilizar del mejor modo po
sible el tiempo de ocio, y *pae hay 
¡interés en di/undir por todos los paí
ses el conocimiento mutuo de los es
fuerzos realizados y de las iniciativas 
tomadas;

"Considerando que dicho interés 
puede hacerse verdaderamente urgen
te en el momento en que los Miembros 
del Organismo' Internacional del T ra
bajo se ocupan en la ratificación del 

. Convenio sobre la duración del traba
jo , recomienda lo que sigue;

.^-.protección de los ocios.
"Considerando que en los países éri 

que la duración del trabajo ha sido 
limitada por la Ley, por contratos co- 

> lectivos o en cualquier o tra forma, es 
. necesario, para obtener de esta refor
m a  todas las ventajas que esperan de 
¡ellas los trabajadores asalariados y la 
•colectividad, garantir la integridad de 
las horas de libertad que han sido así 
reservadas;1

'"Considerando que es necesario, de 
¡fina parte, que los trabajadores com
prendan exactamente el valor del

tiempo de ocio que les ha sido ga
rantizado* y sé propongan, en todas 
las circunstancias, mantenerlo en su 
integridad, y de otra parte, que los 
patronos proüuren siempre establecer 
entre el salario y las necesidades de 
los trabajadores una justa relación 
que evite a estos últimos tener que 
recurrir, durante ¡su tiempo de ocio, 
a la prolongación del trabajo profe- 
s io nar asalariado:

"La Conferencia, sin dejar de reco-: 
nocer que la aplicación de las medidas 

‘ que tiendan a prohibir toda prolonga
ción del trabajo profesional asalaria
do con el mismo* patrono o con otro, 
después de terminada la duración del 
trabajo fijada legalmente, es de difícil 
comprobación, y que tales medidas 
pueden hasta* parecer lesivas para la 
libertad que1 debe tener el trabajador 
de disponer de su tiempo de ocio, es
tima, no obstante, conveniente señan 
lar los esfuerzos realizados en este, sen
tido por cierto número de países.

"La Conferencia recomienda1 que los 
Ojobiernos estimulen y  faciliten la es
tipulación de contratos colectivos que 
aseguren a  los trabajadores, a cambio 
de la duración legal del trabajo, con- 
dieiones normales de existencia y  que 
fijen, por libre acuerdo entre patronos 
y obreros, las medidas que conduzcan 
a impedir que los trabajadores bus-: 
quen trabajos suplementarios rem u
nerados.

"Considerando, por otra parte, que _ 
deben darse toda clase de facilidades 
a los trabajadores para que' puedan 
utilizar del mejor modo posible los 
ocios, cuya integridad les queda de 
esta suerte garantizada, la Conferen
cia recomienda*;

"a) Que teniendo en cuenta las ne
cesidades de la industria, las costum
bres locales, las cualidades y. disposi
ciones de cada cláse de trabajadores, 
nada Miembro- estudie los medios de 
disponer la jornada de trabajo de ma
nera que asegure la mayor continuidad 
posible en las horas de ocio.

-"b) Que una política metódica de 
transportes y facilidades de tarifas y 
de horarios permita a los trabajado
res reducir al mínimo la duración del 
trayecto entre el lugar en que habite y 
el lugar en que trabajen, y que las 
colectividades públicas o las empresas 
privádas de transportes consulten am
pliamente a los organismos profesio
nales acerca de la elección de los me
dios más apropiados para la realiza
ción de tal política.

"II .—Los ocios y Ia higiene social.
:"Considerando que la utilización de

los ocios de los trabajadores no puede; 
ser tratada aparte de todas la's medi-: 
das de higiene o de bienestar social 
que las colectividades se preocupan dé 
tomar para* todas las clases de ciu-e 
dadanos, la Conferencia, absteniéndose? 
de examinar en detalle cada uno dé) 
los grandes problemas de bienestaJr 
cuya soluéión puede asegurar la me-r 
jora de la suerte de los trabajadores*! 
recomienda a los Miembros:

"a) Que desarrollen la higiene iri* 
dividual, especialmente por la creá-: 
ción o el fomento de la creación de es
tablecimientos de baños, de piscinas 
populares, etc. :-e

"b) Que adopten medidas legisla;-* 
tivas o de estímulo a los esfuerzos prl« 
vados para combatir el alcoholismo, 18 
tuberculosis, las enfermedades vené-i ’ 
reas y la práctica de los juegos dé, 
azar.

"III.—Política de la vivienda.
"Considerando que1 es conveniente, 

en interés de los trabajadores y de láf 
colectividad entera, favorecer todcj 
aquello que, por su naturaleza, tienda 
á asegurar el desenvolvimiento armó-* 
nico de la familia obrera;; que el''meé 
jor medio, de proteger a los trabajad 
dores contra los peligros anto(s raeií* 
cionados es poner a su disposición u tí; 
hogar decoroso, t ;

"La Conferencia* recomienda-la muí-: 
tiplicación, en caso de necesidad, cotí! 
el concurso de las Administracionef 
nacionales y locales, de viviendas sá- 
nas y baratas que cumplan las condtf 
cienes esenciales de salubridad y dé 
comodidad, sea en ciudades jardineé* 
sea en aglomeraciones urbanás.

"IV.—Instituciones para la utilizad, 
ción de los ocios. ^

"San pretender establecer una sé* 
lección entre las innumerables instfc 
tuciones que pueden ofrecer a los tráj- 
bajadores ocasiones de libre actividad* 
respondiendo a sus gustos personal 
y cuyo desarrollo depende, por ,otri 
parte, de los hábitos y costumbres dé 
cada país y de cada región, la Con fe-: 
rencia llama, sin embargo, la atención! 
de los Miembros sobre la necesidad dé 
evitar una* dispersión de esfuerzos cort 
la creación de instituciones que no resy 
jpondan a necesidades definidas. XJ$; 
Conferencia insiste en el interés qué; 
hay en tener presentes, al crear y desW' 
arrollar estas instituciones, las aspi*; 
raciones, los gustos y las situaciones ¡ 
particulares de las categorías de traW] 
bajadores para* quienes se han creadds

"No obstante, entre las institucic^ 
nes aue pueden a la vez ayudar aft éé&t
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Gimlvimiento armónico y feliz de los 
individuos y de la familia, y contribuir 
al progreso de la colectividad, la Con
ferencia recomienda lás iniciativas que 
tienen por objeto:

”a) La mejora de la vida casera y 
familiar de los trabajadores (jardines 
obreros, parcelas de tierra-, cría de 
animales en pequeña escala, etc., etc.), 
porque, en este cáso, el sentimiento de 
una ventaja económica, por ligera que 
sea, asegurada .a la colectividad fami
liar, se agrega a los beneficios de la 
distracción.

"b) El desarrollo de la fuerza y la 
Salud físicas de los trabajadores me
diante la práctica de los deportes, que 
.¿seguren a los obreros jóvenes some
tidos a la extremada división del tra
bajo industrial moderno la expansión 
libre de sus fuerzas y les dote de nue
vas cualidades de iniciativa’ y emula
ción. .

”c) El desarrollo de la enseñanza 
¡profesional y del hogar, y de la ense
ñanza general (bibliotecas, salas de 
lectura, conferencias, cursos profesio
nales, cursos de formación general, et
cétera), que responde1 a una de las ne
cesidades más profundas de los tra
bajadores y que es la garantía más se
gura del progreso para todas las co
lectividades industriales.

"La Conferencia recomienda además 
a los Miembros que favorezcan estas 
Iniciativas mediante la concesión. de 
-subvenciones a los organismos que so 
ocupen do! desarrollo moral, intelec
tual y físico de los trabajadores.

" V—Libre uso tie las instituciones 
y coordinación de sus esfuerzos.

"Considerando que, desde hace mu
chos años, el esfuerzo constante de los 
trabajadores asalariados de todos los 
grandes países industriales ha tendido 
■.% asegurar la libertad y la indepen
dencia de su vida fuera del taller o de 
la fábrica, y que se muestran particu
larmente inquietos por toda intromi

sión extraña en su vida individual; 
considerando que la: viveza de estos 
sentimientos les ha hecho llegar a cri
ticar toda iniciativa nacional o inter
nacional en la esfera de sus ocios, por 
temor de una' restricción posible de su 

, libertad,
■; "La Conferencia, al mismo tiempo 
jjue rinde homenaje a los sentimien
tos que inspiran la creación de obras 
destinadas a facilita'r la buena utili
zación de los ocios de los trabajadores, 
propone que los Miembros llamen la 
lifcenciófr de los promotores de dichas 
Sfhvns sobre la necesidad de proteger 
1% libedad individual de los trabaja

dores contra todo método o toda ini
ciativa que tenga por objeto imponer
les, directa ó indirectamente, el uso de 
una u otra institución.

"Considerando que las institucio
nes de este género más viables y 
más eficaces son las creadas y des
arrolladas por los mismos benefi
ciarios, la Conferencia», sin dejár de 
reconocer que en muchos casos sea 
por la creación de jardines obreros, 
sea por el desarrollo dd los depor
tes, sea por la institución de obras 
de educación, las colectividades pú
blicas o los patronos que aseguren 
una cooperación financiera o de 
otra clase, pueden reclamar cor es
te1 motivo una intervención ¡legíti
ma, recomienda que se adopte toda 
clase de medidas para que no sufra 
lesión alguna la. libertad de los be
neficiarios.

"Sin pretender llegar a una or- 
1 ganización sistemática de los ocios, 

la Conferencia, inspirándose en al
gunas, felices iniciativas, recomien
da que cada Miembro se ocupe de 
fia posibilidad de promover la crea
ción de Comisiones regionales o lo
cales de las que formen parteé prin
cipalmente representantes de los 
Poderes públicos, así como de las 
organiziaeiones; tanto patronales 
como obreras, y de lás Sociedades 
Cooperativas, y que tengan por mi
sión coordinar y armonizar ¡los es
fuerzos separados jde las institu
ciones destinadas a ocupar el tiem
po de ocio.

"La Conferencia recomienda igual- 
f mente a los miembros la organi

zación de una propaganda ' oliva y 
eficaz destinada a formar en cada 
país la conciencia de lo necesaria 
que es una utilización racional de 
sus ocios por los trabajadores."

La simple lectura del documento 
que precede, acertada expresión del 
sentir de la mayoría de los países 
del mundo, prueba que tiende a la 
más provechosa utilización de los 
ocios obreros, sea cualquiera di 
tiempo de ¡la jornada de trabajo, aun 
en ¡aquellots países ;que, como iel 
nuestro, no han ratificado aún él 
Convenio de Wáshington relativo a 
las ocho horas, por complejas con
sideraciones que en nada desvir
túan el hecho de existir en España 
una limitación legal de Ha jornada 
de trabajo. La importancia del los 
problemas que plantea la Recomen
dación y ¡los amplios desarrollos a 
que se presta, aconsejan qué en la 
resolución de los mismos interven
ga la representación dw distintos 
Centros del Estado, no sólo porque 
éste, dadas sus altas funciones tu-

. .telares, debe coordinar e impulsar 
las iniciativas y esfuerzos sociales, 
sino también porque el Estado tie¡- 
ne a su cargo la dirección y sús. 
tenimiento de las obras públicas y 
la explotación de deberminarias in  ̂
dustrias, incluso las . dependientes 
de ¡los Ministerios de la Guerra v 
de la Marina, qué ocupan gran nú
mero de trabajadores.

Requiérese, además, el valioso, 
concurso patronal y obrero, así co
mo el de las Sociedades dé carácter 
cultural en sus distintas manifes
taciones, a fin de aprovechar su ac
tuación para el feliz y pronto éxi
to defi empeño.

En vista de lás anteriores consi
deraciones,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° .A fin de estudiar la manera 
más adecuada de cumplimentar Via 
Recomendación adoptada por la VI 
Conferencia Internacional del Tra
bajo, celebrada en Ginebra en los 
días 16 de Junio al 5 dd Juílio del. 
año próximo pasado, relativa1 'a la 
utilización de los ocios de los tra
bajadores, para favorecer su libre 
y espontáneo perfeccionamiento fí
sico, intelectual y moral, se créa 
una Comisión, bajo Ha presidencia 
del señor Subsecretario dd Trabajo, 
Comercio e Industria, de la que se
rán Vocales fiel Director de Trabajo: 
y Acción Social, dos funcionarios de 
cada uno de los Ministerios de la 
Guerra, Marina, Gobernación, Ha
cienda, Instrucción pública y Fo
mento y tres Vocales del Consejo; 
de Trabajo, de ¡los cuales uno re
presentante de. los patronos y otro 
de los obreros, un funcionario del 
mismo Consejo, iel representante del 
Gobierno español dn el Consejo dé 
Administración de la Oficina inter
nacional deil Trabajo y el Jefe del 
Servicio internacional del Trabajo, 
en él Ministerio de Trabajo, Comer
cio te Industria. ,

2.° La Comisión quedará con3* 
tituída en el plazo de diez días, , a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de esta Reai orden en  Ha 
Gaceta de Madríd. / "

3.° Be faculta a la Comisión para 
que nombre, en consideración a la 
diversidad de materias ten; las ique 
ha de entender, las Subcomisiones 
que éstime pertinentes, proponien
do al sefior Subsecretario, Presiden
te el nombramiento para las mis
mas de aquellas personas que a su 
juicio sean de reconocida compe
tencia en e¡l especial asunto de que 
se trate. Estas Subcomisiones es
tarán presididas por uno de los Vo-
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cales de la Comisión o perscna de 
Ja Subcomisión en quien delegue.

4»° Tanto la Comisión como las 
Subcomisiones tendrán carácter ofi
cial en cuanto se refiera á sus re
laciones con el Estado, Provincia o 

•Municipio, así como con las entida
des o Asociaciones legalmente es-* 
tablecidas.

5.° La Comisión formulará, an
tes de i.® de Diciembre de 1925, 
las conclusiones que a su juicio de
ban servir de base para dictar las 
disposiciones legislativas más ade
cuadas para adaptar a España los 
■extremos contenidos en la Recomen
dación sobre los ocios obreros apro„ 
bada' por la VI Conferencia Inter
nacional del Trabajo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Julio d é ' 1925. •
i PRIMO DE RIVERA

Beñóres Subsecretarios de los Mi
nisterios de Guerra, Marina, Go- 
bernación, Hacienda, Instrucción 

 ̂ pública, Fomento y Trabajo, Co
mercio e Industria.

~ Exorno. Sr.: Son varios los Ayunta
mientos rurales que se encuentran en 
^aflictiva situación económica por no 
haber podido confeccionar o no haber 
conseguido la aprobación del reparti- 

■ miento general de utilidades, priván
dose con ello del principal de sus re
cursos ordinarios, y con el fin de re
solver esta situación de hecho, así 
ícomo antes la conveniencia de esti
mular el celo de las Corporaciones 

1 municipales, Juntas repartidoras y Co
misiones de evaluación, para que con 
su negligencia no pueddn dificultar la 

'marcha normal de las Haciendas mu
nicipales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.® Las Delegaciones de Hacienda 
designarán los funcionarios precisos 

' de entre los de su respectiva planti
lla para confeccionar los Repartimien
tos generales de '■utilidades correspon
dientes a anteriores ejercicios econó
micos que se hallen todavía sin ul
timar.

Asimismo los designarán en lo su
cesivo para confeccionar aquellos re
partimientos que por cualquier motivo 
se hallen pendientes al finalizar el 
sexto mes del año económico, o antes, 
si son solicitados previamente por los 
Ayuntamientos o Juntas respectivas. 
Las dietas que devenguen los funcio
narios nombrados correrán a cargo de

los mismos Ayuntamientos o de las 
Juntas repartidoras y Comisiones de. 
evaluación, según sea imputable a 
unos o a otros la resonsabilidad de la 
negligencia; su pago será exigible en 
todo caso a los Ayuntamientos, a re
serva de la acción que éstos ejerciten 
contra las Juntas y Comisiones, cuan
do proceda. 1

Las Delegaciones dé Hacienda po
drán designar, no solamente a los fun
cionarios que dependan del 'Ministe
rio del ramo, sino también á los que 
se hallen adscritos a la Jefatura de la 
Sección provincial de presupuestos 
municipales. *

2.° Caso de que sea imposible uti
lizar ninguno de los expresados fun
cionarios, el Delegado de Hacienda, 
dentro de los ocho días de recibida la 
petición, lo comunicará con manifes
tación de motivos al Gobernador, el 
cual, en el plazo de quince días, so
meterá al Ayuntamiento de que sé 
trate o a la Junta, en su caso, una 
terna de Interventores municipales y 
Secretarios de Ayuntamiento, unos y 
otros con residencia en la provincia. 
El Ayuntamiento elegirá, en término 
de ocho días, y si no lo hiciese se 
entenderá que opta por el que ocupe 
el primer lugar de la terna; proce- 
diéndose por el Delegado de Hacienda 
a extender las oportunas órdenes para 
el cumplimiento del servicio.

3.® El funcionario designado para 
girar los Repartimientos con arreglo 
a lo prevenido en los artículos ante
riores, deberá llevar a cabo su come
tido en el plazo máximo de cuarenta 
días.

4.® A propuesta de los Ayunta
mientos, los Gobernadores podrán san
cionar la negligencia de las Juntas de 
repartimiento y Comisiones de eva
luación imponiendo a los individuos 
de las mismas que sean responsables 
las multas a que estén autorizados 
con arreglo al Estatuto provincial. Lo 
propio podrán hacer los Gobernadores 
en relación á los Alcaldes y Secretarios 
que por incumplimiento de los debe
res que respecto al Repartimiento ge
neral de utilidades les impone el Es
tatuto municipal, sean causantes de 
demora en la aportación de documen
tos y constitución y funcionamiento 
de las expresadas Juntas y . Comisio
nes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
23 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de ios Minis
terios de Hacienda y Gobernación. ’’

Excmo. Sr.: El artículo 212 del Es
tatuto provincial determina que loa 
expedientes de creación de exacciones 
provinciales han de resolverse en el 
plazo máximo de dos meses, cuyo 
transcurso, sin acuerdo, dará lugar a 
la aplicación de la doctrina del silen- 
ció administrativo. Este plazo, que 
normalmente será suficiente, resulta 
exiguo en el primer año de vigencia 
de aquel Cuerpo legal, por haberse 
creado bastantes exacciones, de in
cuestionable trascendencia, que obli
gan a sereno y meditado estudio, y áutí 
exige ciertos informes de Cuerpos 
consultivos. Por las precedentes razo-: 
nes, y con carácter absolutamente ex
cepcional,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por una sola vez se en
tienda prorrogado en dos meses más el 
plazo establecido por el artículo 212 
del Estatuto provincial para resolver, 
los expedientes de creación de exac
ciones provinciales. ■

De Real orden lo digo a V. E. pár$ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA ;
Señor Subsecretario encargado del des

pacho del Ministerio de la Gober
nación.

Excmo. Sr. : El artículo 112 del Es
tatuto provincial concede a las Dipu
taciones el derecho de optar a la re
caudación de las contribuciones det 
Estado; pero es susceptible de inter
pretación restrictiya y en pugna Con 
el espíritu amplio que presidió su re
dacción, y a fin de evitar dudas, y to
mando en cuenta indicaciones hechas 
por varias Corporaciones provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.® Las Diputaciones provinciales 
podrán optar a la recaudación de las 
contribuciones del Estado, sfempite 
que éste la adjudique en arriendo o la 
encomiende a Recaudadores que no 
sean funcionarios de plantilla del Mi
nisterio de Hacienda.

Cuando la adjudique en arriendo, 
las Diputaciones tendrán el derecho 
de tanteo que les reconoce él artícü- 
lo 112 del Estatuto provincial.

Cuando la encomiende a Recauda
dores que tengan como remuneración 
un determinado' premio de cobranza, 
las Diputaciones provinciales tendrán 
preferencia sobre ellos siempre qué 
acepten el mismo premio de cobranza 
y ofrezcan igual fianza.

2.® Las Diputaciones podrán
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•fritar, desde luego, la recaudación de 
Contribuciones en aquellas provincias 
$n que dicho servicio se halle a car
go de Recaudadores que al ser desig
nados no tenían la' condición de fun
cionarios de Hacienda; y tendrán de
recho a encargarse de la recaudación 
cuando termine el plazo de la conce
sión otorgada a dichos Recaudadores, y 
m -  su caso, el corriente año econó- 
&nico.

3.° Asimismo las Diputaciones ten
drán derecho a optar a la recaudación 
de contribuciones cuando terminen los 
plazos vigentes de los contratos de 
arriendo que aún se hallan en curso, 
no pudiéndose acordar en los mismos 
nueva prórroga sin previa comunica
ción a la Corporación provincial res
pectiva, para que éstá pueda ejercitar, 
¿j le conviene, el derecho de tanteo 
ijue le, reconoce el Estatuto provín-

' fiaL
4.° Cuando una Diputación encar

dada de la recaudación necesite iiem- 
-^rar personal para este servicio, ten
drán preferencia absoluta en la desig
nación los Recaudadores que cesaren 
§r los funcionarios que el arriendo tu
viese a sus órdenes, siempre que unos 

y  otros hayan desempeñado el cargo 
Jurante cinco años, como mínimo, y 
t o  nota desfavorable.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios, guarde a Y. E, muchos años. Ma
drid, 23 <d¿e Julio de 192b. (

PRIMO DE M YERA

Señores Subsecretarios encargados del 
despacho de los Ministerio®, de Ha
cienda y Gobernación.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: V ista la instancia ,sus- - 
perita por algunos almacenistas y 
TSela: ustas de perfumería, interesan
d o  so suspenda la aplicación de Ha 
.eir-cular de 1.° de Abril último, que 
® e tó  las reglas para el cumplimien
t o  de la Real orden de 14 de Mar- 
;$o> anterior mandando imponer a la 
/^portación  de la perfumería ex
tran jera  un timbre! especial para 
yqstific'ar su adeudo, en sustitución 

la cuenta corriente a que se la 
léometía en Has nuevas Ordenanzas 

Aduanas, y  decretando la libre

circulación de dicho artículo.. Ale
gan en su instancia que la imposi
ción del sello o timbre especial 
gratuito, eHaborado. por la Fábrica 
Nacional, resultará, completamente 
inútil al objeto que con el mismo se 
persigue, ya que tal tinibre puede 
ser fácilmente tlevanéado, suplanta
do o falsificado; que ia imposición 
del sello especial a cada unidad in
ferior de los ariículos de perfume
ría perjudicará en grado sumo él va
llo r de éstos, que descansa en su 
presentación, dependiendo de ésta 
su precio y haciendo llegar a poder 
del comerciante las cajitas, estuches, 
etcétera, en tal estado dé aspecto exte
rior que imposibilitará su. venta; 
que tetándose de cajitas o frascos 
para la venta por unidad, que vie
nen envueltos en papeles finos de 
vailor. y  cefrados con etiquetas co- 
. a o . garantía de pr escuta ció p, de 
adherirse el sello a dichos papeles 
exteriores, como el consumidor 
exige se le exhiba la caja o fras
co, habría que romper la envoltu
ra, lo que haría desaparecer el se
llo, y si, por el eorVuno, se impu- 
tltj.o. el sello sotavs c! fraseo o la  
caja, se destruiría la presentación 
y c on ell a 1 a nxay or c a f  ar huís i Lea 
del precio; -que tetándose de cajas 
qde contienen t a s . seis o den:e uni- 
dadés inferiores, si .se abren dichas 
cajas, se destruirá la presentación 
para la venta total por cajas, y. si 
s,e impone $1 timbre én éstas, yá que 
asi se venden en ípuohos casoE, las 
unidades inferiores circularían sin 
dicho signo, expuestas a un expe
diente de defraudación; que así co
mo para él calzado se suprimió en 
las nuevas Ordenanzas de Aduanas 
el requisito de circulación, no exis
te, a juicio de los solicitantes, mo
tivo alguno para el régimen de dis
favor aplicado a la perfumería, y 
que! en Has circunstancias actuales 
los almacenistas de perfumería se 
ven en la imposibilidad de cumplir 
con exactitud lo dispuesto en la 
circular de que se ha hecho mérito, 
porque el inventario, base de la 
apertura de Ha cuenta comiente, se
ría una operación larga y  difícil, ya 
que hay almacenistas que poseen 
hasta 100.Ü001 unidades in feriores; 
porque, aun después de presentada 
la relación jurada, sería preciso re
form arla o presentar otra supleto-. 
ria por las remesas en camino, et
cétera, etc.:

Considerando que análogas ré- 
clamaeiones eilevarorl los alma ce-* 
pistas y detallistas para el cum
plimiento de la ley de 2!9 de Abril 
de 1920, dictada, para gravar con

un sello móvil todos aquellos pro
ductos envasados para la venta aj 
por menor, y, con la-cooperación del 
comercio de buena fe se puso en 
práctica sin gran des dificultades y; 
sigue en la actualidad en vigor, me-: 
diante disposiciones dictadas por la 
Administración para facilitar e l 
cumplimiento de la misma: 

'Considerando que a consecuencias 
de varias peticiones de Cámaras dq 
Comercio y almacenistas se haj§ 
concedido prórrogas para Ha pre-v 
sentación de la declaración j ■irada, 
de existencias, y puesto que como lai 
Real orden de 14 de Marzo últimq 
no entra en vigor hasta el día Ij*.; 
de Agosto próximo a virtud de M 
dispuesto en la de 6 de Junio pro-* 
ximo pasado, .es indudable que losl 
almacenistas y  detallista que. eoh 
posterioridad a la presentación de
dicha relación hayan aumentado sus 
ex:stencias, pueden presentar una*; 
reclamación complementaria de láí 
anterior,, aun cuando sea con .feú 
cha posterior a la indicada, siempre 
que! se justifique con talón de fe-C 
rrocarril que la expedición fué facr¿ 
turada antes de Ha fecha ,meíiéio> 
nada: t a l t - ■

Considerando que la Real 'orden 
de este Ministerio fecha 30 de Ju-> 
nio del año próximo pasado contié-; 
ne1 cuantas disposiciones se nah 
dictado para la  ejecución de la ci-= 
tada ley, entre las que se e licú en te  ’ 
la autorización para que cuaj|do 1&$ 
Aduanas no crean factible r ealizaij ( 
la operación de adherir los timbresj 
sin causar grandes molestias o em¿; 
torpeoimientos en los servicios, 
precintará ed bulto y  juntament^K 
con la declaración que h a . de pre^'i 

.neniar- Tel 'interesad o,. 'en la que a<||p 
consigne el número de cajas, 
quetes, estuches o frascos que! coii-p 
tenga, se expedirá guía de circula^| 
ción, cuya principal se entregará a'Jk- 
expedidor y se rem itirá la duplica-ó 
da a la Delegación de Hacienda de!,' 
la provincia del punto de destino 4# 
aquélla: t d

Considerando que igual procedió 
miento podría autorizarse -para eE; 
cumplimiento de lo prevenido en 1̂ * 
Real orden de 14 de Marzo últimd^ 
en su disposición 1.a, siempre qu^? 
las Aduanas, por las causas ante$/ 
mencionadas, lo creyeran necesarid| v 
o a petición de los interesados, c u h  

dando la Administración de quo eiS; f 
las declaraciones de adeudo se ha.*/ 
ga constar el número de sellas f  
numeración del los mismos, que 
han de adherir a todo frasco, ei^ 
tuche, caja o paquete que coxisti/ 
luva unidad in ferior contenidas en
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a aclaración aludida, en vista de 
que ha de presentar e l intere

s a  o de los sellos necesarios para 
ci contenido de cada envase exte
rior, que se ha de unir a éste, el 
cual precintado se expedirá guía, 
entregándose tía principa] al expe
didor, remitiéndose Ja duplicada en 
pliego certificado a ía. Delegación de 
Hacienda de la provincia corres
pondiente, juntamente con los sellos 
antes indicados:

Considerando que estando tam
bién sujetos los artículos de-perfu
mería extranjera a¡l timbre móvil, 
debe evitarse, en beneficio del co
mercio, la doblé operación que re
sultaría de adherir los sellos gra
tuitos a presencia de distintos fun
cionarios de los designados por las 
Delegaciones de Hacienda para .fijar 
los timbres móviles, y para ello 
procede) que estos últimos se encar
guen de realizar ambos servicios; y

•Considerando que las conc?esio
nes que se proponen tienden a fa . 
cilitar el cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 14 de 
Marzo último y no desvirtúan los 
efectos que en la misma se intere
san,

S. M. el R e y  (q. B. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con 
lío informado por la Dirección ge
neral de Rentas públicas y la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, se 
ha servido disponer:

1.° Para legalizar Las existencias 
de perfumería extranjera no decla
rada, podrán los almacenistas y de
tallistas presentar '..relación jurada 
complementaria de tas mismas, aun 
cuando .sea con fe'cha posterior al 
1* dé Agosto próximo, siempre que 
se justifique con talón de ferroca
rr il que la expedición fué faetara- 
da antes de la misma' fecha.

2:° Be autoriza a las Aduanas, 
.previo el cumplimiento de cuanto 
se consigna y  en armonía .coa lo 
dispuesto en la Real orden fecha 
3*0 de ju lio  del año próximo pa
sado, en el apartado 9.°, reglas b), 
c ) y d j. y  apartado 10, reglas 
e ), h j, i ) ,  para rem itir a Ha Dele
gación 4e Hacienda de la provincia 
correspondiente en pliego certifica
do los sellas juntamente con la guía 
duplicada, para ser adheridos en los 
puntos de destino, siempre que con
curran las circunstancias que se ex
presan en los apartados antes ci
tados, debiendo realizarse ’la ope
ración a presencia . de los mismos 
funcionarios que las Delegaciones 
de H a r i r e s p e c t i v a s  designen

para la fijación de los timbres mó
viles; y

3.° Las relaciones juradas que 
se presenten con fecha posterior all 
1.® de Agosto solamente serán, vá
lidas hasta el 15 de dicho mes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 2.0* de Julio de 
1925.

El Subsecretario encarga io del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.

G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES
limo. Sr.: Con arreglo a lo preveni

do en el artículo 28 del Reglamento 
de Secretarios, Interventores y em
pleados municipales en general, y  en 
la Real orden de 18 de los corrientes,

S. ,M, el Rey (q, D, g j  se ha servi
do disponer que sean nombrados los 
concursantes que se indican en la re
lación adjunta para las Secretarías de 
Ayuntamiento que en ellas se com
prenden, todas las cuales han queda
do vacantes por renuncia de las per
sonas designadas por la correspon
diente Corporación.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 23 de Julio de 
1925.

ffil Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.
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las 'Eteras, opositor número 117.

Oliva de Jerez.— D. Eugenio Alva- 
rez García, opositor número 119.

Santa Cruz de la Zarza.—D. José 
Yan-den-DruIe y  Cabrero, opositor 
número 70. ¡¡

La Palma.— D. Francisco Monterdi 
Díaz, opositor número 80-. !l

Espiel.— D. Yicénte Gutiérrez Ro-:{
dríguez, opositor número 91. I

Ayora.— D. Salvador Perepere $  
Bordes, opositor número 114.

Yallehermoso. — D. Carmelo Lui#!
Ros Alférez, opositor número 121. ^

Puertomarín.— D. Gregorio Llanos 
Arrúe, opositor número 130. :

Turís.— D. Eduardo Montes Nava!-; 
tto; opositor número 142. 1

UHdecona.— D. Antonio Jauime RÓ-: 
selló, opositor número 150. .. /

Ches te.——D. Ramón López y  López,, 
opositor número 162. - v

Puebla de Alcocer.— D. Ramón NleA' 
lo Perez, opositor número 163, 

Iznatoraf. p. Juan José Gabrerf 
Ruiz, Secretario de Santiago de la Es-i1 
pao a. -

Cortegan®.— D. Antonio Frííis G i l  
Secretario de Moral de Calatraya. \

Iímo. Sr..: S. M. el Rey (q. p. g.)} 
ha tenido a bien coneeder tía mes-d<f¡ 
licencia por enfermo, con todo « l  suellt 
do, con arreglo a Tos artículos 8S j?" 
33 del Reglamento para aplicación 
la ley de Funcionarios y Real ordeijf) 
de la Presidencia del Directorio Milf|í 
tar de 12 de Diciembre de 1924, a do if 
Rafael Cianzo "Vázquez, Guardia pri-f 
mero del Cuerpo de Seguridad en1 IeC 
provincia de Pontevedra, destacamenT 
to de "Vigo, f

De Real orden lo digo a V. I. par! 
su conocimiento y efectos fconsiguien-i 
íes. Dios guarde a V. I. muchas años,? 
Madrid, 22 de Julio de 1925» ’

P- D.,
El Director general*

P E D R O  B A Z A  N

Séslor Gobernador civil de la  pro J 
. vincia de Pontevedra.

limo. Sr.: <S. M. el Rey D. g .)f  j 
de conformidad ron lo prevenidlo en j 
artículo 33 del Reglamento de ejeeú-ó! 
ción de la Ley de 22 de Julio de 19 
y  Real orden complementaria de 12 déf 
Diciembre de 1924, ha tenido a bieijf 
declarar prorrogada por treinta díasV 
con medio sueldo, la licencia que pojf 
enfermo se halla disfrutando el Guarf 
dia primero del Cuerpo de BesgarMad| 
con destino en Madrid, D. GregoriJ-i 
Torres Torres, como primera prórró-V 
ga a la licencia concedida con fechíj 
23 de Junio último, la cual disfruta-; 
rá en Jaraicejo (Cáceres). •[

De Real orden lo digo a Y. I .  p a r l f  
su conocimiento y efectos consiguleiíl^

-4i
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tes. Dios guarde a V. T. m uchos años. 
Madrid, 22 de Ju lio  de 1925.

P. D.,
■ * El Director general,

P E D R O  B A Z A N

.Sdílor Je fe  superio r de la Policía gu 
berna tiva  de Madrid.

Ilmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
Üe conform idad con lo prevenido en el 
a rtícu lo  33 del Reglamento de ejecu
ción de la  ley de 22 de Julio  de 1918 
y Real orden com plem entaria de 12 de 
D iciem bre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por tre in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enferm o se halla  d isfru tando  el G uar
d ia  p rim ero  del Cuerpo de Seguridad, 
con destino en esta Corte’, D. Toribio 
A lgar Checa, corno p rim era’ p ró rroga  a 
la licencia concedida con fecha 15 de 
Ju n io  últim o, la  cual d is fru ta rá  en 
T orrub ia  (G uadalajara).

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 

: guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Ju lio  de 1925.

P. D-,
¡ * • El Director general,
• ' * P E D R O  B A Z A N

Éteñores O rdenador de pagos por obli
gaciones del M inisterio de la Go- 

. bernación y Jefe superio r de la Po
licía gubernativa en Madrid*.

* Ilm o . S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
h a  tenido a b ien  conceder un  mes de 
licencia por enferm o, con todo el sue l
do, para' Esquevillas de Esgueva (Va
lladolid), con arreglo a los artícu los 
32 y 3.3 del Reglamento p ara  ap lica
ción de la ley de F uncionarios y Real 
o rden de la  P residencia del D irectorio  
M ilitar de 12 de D iciem bre de 1924, á 
D. B enjam ín González Camino, G uar
d ia  p rim ero  del Cuerpo de Seguridad 
en la prov incia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Julio  de 1925.

, p. o-,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu- 
: b e rn a tiv a  de M adrid.

Ilm o . S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
h a  tenido a b ien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do , p a r a  S a n ta  Cruz de R e ta m a r

(Toledo), con arreglo  a los ártícu los 
32 y 33 del Reglamento p a ra  aplica
ción de la ley de Funcionarios y Real 
orden de la P residencia del D irectorio  
M ilitar de 12 de D iciem bre de 1924, af 
D. Angel Solana Cabrero, G uardia p r i 
m ero del Cuerpo de Segur idad en i a 
p rov incia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Ju lio  de 1925.

p. p .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superio r de la Policía gu 

b e rn a tiv a  de M adrid.

Ilm o. S r.: S. M. el Rey (q. D g.) 
h a  tenido a bien conceder un  mes de 
licencia' por enferm o, con todo el sil el-  
do, p a ra  Navas del M arqués (Avila), 
con arreglo a los artícu los 32 y 33~del 
Reglamento p ara  aplicación de la ley 
de F uncionarios y Real orden de la 
P residencia del D irectorio  M ilitar de 
12 de D iciem bre de 1924, a D. Nica
nor Blanco Segovia, G uárdia prim ero  
del Cuerpo de Seguridad en la p ro v in 
cia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y, I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I.. m uchos años. Madrid, 
23 de de Ju lio  de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe su p e rio r de la Policía gu

berna tiva  de Madrid.

Ilm o. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un  m es de 
licencia: por enferm o, con todo el sueL  
do, p a ra  Navas del M arqués (Avila), 
con arreglo a los artícu los 32 y 33 del 
Reglamento p ara  aplicación de la ley 
de F uncionarios y Real orden de la 
P residencia del D irectorio  M ilitar de 
12 de D iciem bre de 1924, a D. José 
M aría López de Jorge, G uardia p r i 
m ero del Cuerpo de Seguridad en  la 
p rov incia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
23 de de Ju lio  de 1925.

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N  '■

Señor Jefe su p erio r de la Policía gu
berna tiva  da Madrid,

E xcm o . S r.: S. M. el Rey (q. \ ) .  g.) 
ha tenido a bien conceder un  mes de 
licencia’ po r enferm o, con todo el suel
do, p a ra  Lugo, con arreglo a los a r
tículos 32 y 33 del Reglamento para 
aplicación de la ley de F uncionarios y 
Real orden de la P residencia del D i
rectorio  M ilitar de 12 de Diciembre 
de 1924, a D. José Taboelle Buján, 
G uardia p rim ero  del Cuerpo de Segu
ridad  en la’ provincia de La Coruña.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos: Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
23 de de.Ju lio  de 1925.

P. D.,
El D ire c to r  g en era!,

P E D R O B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provincia' 
de La Coruña., , .

ADMI NI S T RACI ON CE NT RAL .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS R E
G ISTROS Y D EL NOTARIADO.
E n el expediente instru ido  al Re

g istrado r de la Propiedad de Puig- 
cerdá D. Manuel Alcaraz Mainez :

Resultando que en 18 de Noviem-
je de 1924 solicitaron D. Joaquín  Pi- 

júGl y  otros Abogados, N otarios y Pro
curadores, con ejercicio en el partido 
de Puigcerdá, se form e expediente al 
R egistrador y  se acuerde la traslación 
forzosa del mismo, y en 25 de No
viem bre de 1924, habiendo acordado 
esa A udiencia aclaración, concretan lá 
denuncia fundándola: 1.°, en que el 
Sr. Alcaraz se anunció corno especia
lis ta  en derechos reales, testam enta
rías  y herencias, como se p ru eb a  por 
el núm ero  187 del periódico “El Pi- 
ri neo ”, publicado en 13 de Mayo de 
1923, que acom pañan; 2J, que viene 
actuando en los asuntos de Registro 
como Abogado, N otario o Procurador, 
redactando relaciones de herencia y 
dirigiendo expedientes posesorios quo 
luego inscribe; 3.°, que en 'asientos 
de presen tación  h a  consignado man
datos inexistentes, verbales y  falsos, 
re la tiv o s 'a  asuntos recibidos por co
rreo  o que él hab ía form alizado antesf 
como Abogado; 4.°, que h a  llamado a 
su oficina a los in teresados diciéndo- 
les que p a ra  posesorios y todo lo de- 
má.s relacionado con el Registro fue
ran  a él d irectam ente, que l e s - -haría' 
los escritos y luego in scrib iría ; 5.\ 
que ha  investigado el im puesto de de
rechos reales desde 1909, haciendo 
acud ir a su  ofícina a los interesados; 
6.°, que h a  inscrito  fincas por mera 
certificación de am illaram iento  y sifl



Gaceta 'de Madrid.-Núm. 205 24 Julio 1924 577

oirá  justificación de posesión; 7.°, que 
como l iq u id ad o r  dci t im b re  disfru to  

hasta Marzo de 1924 de un palco g ra 
tuitam ente en el teatro , y desde esa fecha extrem ó su rigor hasta proce- 
der en cada función a contar personalmente los espectadores; por todo 
lo cual se ha  hecho incom patible en la localidad:

Resultando que en 25 de . Noviembre de 19 24  el R egistrador m anifiesta que 
habiendo tenido noticias de que se pensaba so licitar su traslación y te 
niendo él la seguridad de haber p ro cedido rectam ente, solicita se gire v i
sita que no debe p racticar el Juez de
legado, con quien no le une sino r e 
laciones de enem istad, an tip a tía  y  
odio: . '

Resultando que D. Armengol F e rre r  
presentó escrito m anifestando que an 
te la anorm al actuación de D. Manuel Alcaraz' Mainez con ocasión y p r e te x - : 
to de la investigación y liquidación del im puesto de derechos reales, se han presentado pro testas y el firm an
te. expone la relación y  cualidades de 
quienes pro testan , • en núm ero de 
tre in ta  y  seis, según se afirm a en este 
escrito del Sr. A rm engol:

Resultando que fuá designado el Juez de Gerona p ara  in s tru ir  el expediente:
Resultando que declara D. Joaquín  Piñol, Notario, de conform idad con el 

escrito qué aparece en el p rim er re sultando, proponiendo pruebas y aña
diendo que hace firm ar los asientos de presentación cada trim estre , como prueba el hecho de que en el asien
to 865 del D iario figure como p re 
sentante el Sr. P lanas y firme el m is
mo el Sr. Giménez; que las inscrip 
ciones de Gil Basó y Andrés Palau  de
m uestran que ha inscrito  sólo por 
certificados de ami llar am iento; q u e . en determ inado documento, adem ás de los honorarios, hacia pagar el Registrador 
otra cantidad, a cuyo efecto exhibe el 
declarante lá escritu ra  de herencia  de Rita Pujol, en que se lee en lápiz 

“ nota 24 (al parecer) 8 cada u n o ” ; 
que en el expediente posesorio núm e
ro 70 del Juzgado aparecen los escri
tos de, puño del Registrador, dándose 
a una era , porche y patio , valor de 
50 pesetas y  no poniéndose la  equi
valencia al sistem a m étrico, no obs
tante lo cual se inscribió; y que en 
la herencia de la señora Marange, en vez de . tres inscripciones, practicó 
quince: ‘

Resultando que los dem ás firmiántes 
de la denuncia relacionan hechos con
cretos citando testigos que puedan h a 
b lar de ellos, elevaciones de valores 
en las liquidaciones, avenencia con los 
interesados en las m ism as y otros ca
sos e irregularidades que señalan, re 
mitiéndose a testigos que in d ican : 

Resultando que al P rocurador señor 
Peitx le parece ser cierto el tercer 
extremo de la denuncia que él su sc ri- bió, aunque no le constaf el cuarto  lo 
sabe por referencia, el sexto nada le 
consta y  el octavo cree será cierto  por 
las firmas del pliego de cargos: 

Resultando que los Bres. Boler, Bev 
rra y Moret afirm an que el R egistra
dor les propuso que él se cu ida ría  de 
determinados asuntos h as ta  dejarlo®

inscritos, a lo q u e ’ no accedieron, en
comendándolos al N o ta rio :

Resultando que declara Manuel A rró que es vecino del Registrador, que no 
tiene conocimiento de lo que es un  Registro; que le llamó un  d ía el Reg istrador y le explicó que sólo p a ra  
efectos form ularios podría  poner fir
mas donde le d ijera, ,a  lo que alegó el declarante si en ello podría  haber 
algún compromiso, y le contestó el Re
g istrador que ninguno; que por ello estuvo duran te  año y medio ap rox i
m adam ente poniendo m uchísim as fir- . m as en un  libro grande que después 
ha  sabido que llam an Diario, y  cuyas 
firm as las estam paba al lado de las del Registrador, habiendo puesto tam 
bién  varias en u n  libro pequeño, al parecer un  talonario, s in  enterarse de 
lo que firmaba, suponiendo que ese 
talonario  se ría  el de honorarios, sin 
perc ib ir re tribuc ión  por lodo ello, hás- ta  que, advertido de si sabia lo que hacía, firmó menos, y luego ya el Reg istrador no le llamó, á  lo que añade que él "nunca recibió nada por correo 
ni po r giros p o sta les :

Resultando que form ulan en sus 
respectivas declaraciones quejas y  
p ro testas contra el Sr. Alcaraz p o r li
quidaciones del im puesto . D. A rm en -. gol F e rrer, D. Pedro Palao, D. José 
Brillas, D. E steban Vitas, D. Dom in
go Varó y D. M artín  A velíanet: 

Resultando que el Secretario del 
A yuntam iento de Ripoll declara que un día, hallándose tam bién presente 
el Secretario del Ayuntam iento de San Ju an  de las Abadesas, le indicó el Re
gistrador que los Secretarios de A yun
tam iento, de acuerdo con él, podían a fin de año hacerse con unas pesetas 
preparando en los pueblos docum en
taciones del modo que les d ir ía  p a ra  ser inscritas luego en el R egistro : 

Resultando que el Notario de Ripoll 
D. Eligió Martínez, d ec la ra : que a 
cierto vecino de Cámprodón le indicó el Registrador que p ara  asuntos de 
una herencia debía in te rven ir él y  
abandonar al Notario, y así cita otros 
.casos; que no le consta él séptim o ex
trem o de la denuncia, pero cree que es cierto porque así se dice públicam ente; que merecen censuras, q u e  e x 
pone, ciertos casos de liquidación del 
im puesto; que al pie dq un documento 
y debajo de la nota de honorarios apa
rece o tra  en lápiz que dice: “28“39” ; 
y al p retender el dicerite que se acla
ra ra  esta  nota, le m anifestó el Regis
trado r que era como com pensación de no g raduar el valor en cada caso y 
otros ex trem os:

Resultando que el Capitán de Cara
bineros de Puigcerdá afirm a que las 
noticias que tiene del R egistrador son 
inm ejorables, considerándole como un 
funcionario que dignifica el empleo 
que ejerce; qué el Juez m unicipal ig
no ra  su conducta en el cargo y no tie 
ne noticia alguna de actos que le h a 
gan desm erecer en el concepto p ú b li
co; y el Párroco de Santa M aría en
tiende que el concepto público que 
m erece el R egistrador es depresivo 
p a ra  su  prestigio profesional y  au n  
particu lar, y  contrario  a los in tereses 
del Estado, pueg el público no acude 
& la  oficina aterrado  p o r sus exigen

cias, habiéndose hecho incom patible con el personal de cu ria :
Resultando que el Delegado gubernativo cree firm em ente que el Regis

trado r es perfecto caballero y honrada persona, siendo ésto el concepto público en general:
Resultando que el Alcalde de Ripoll, después de exponer ciertos extremos relacionados con la liquidación y sin 

d iscu tir la legitim idad de los mismos, 
que tal vez sean debidos a exceso de celo, opina que el Registrador no goza; 
de arraigo y sim patías, sino que es incom patible con la m ayoría do las 
personas que tienen relación con la 
oficina:Resultando que el Juez instructor 
inform a: 1.°, que esencialm ente 1$ cuestión queda reducida a un pugila
to económico en tre  Registrador, No
tarios y algún profesional en su re lación con el Registro; 2.°, que el Reg istrador lleva extrem ada, quizás en dem asía, su actuación en lo referen te  a investigaciones del valor de las fin
cas y su liquidación; 3.°, que un sec
tor bastante extenso del pártido  está en contra de su  actuación, p rinc ipal
m ente po r los trám ites de investigación y liquidación, y 4.°, que a juicio 
del inform ante sería  de buena conve
n iencia  adm in istra tiva  o de gobierno 
para  la buena m archa ordenada, tan 
to de los servicios dependientes del Registrador, como de los referen tes a 
los Notarios, y beneficio común p ara  
los intereses del partido  que se to 
m ara  alguna m edida encam inada a 
que no perdure  el presente estado de 
cosas:R esu ltan do  que V. I., en tendiendo  que p u d ie ra  h a b e r  m é rito s  p a ra  acordar la traslación, decidió con
fo rm e  al p á r ra fo  segundo  del a r tícu lo  452 del R eg lam en to  h i p o t e 
cario , que se d ie ra  v is ta  al R eg istra d o r , ten iend o  ten cu en ta  los car., gó§ fo rm u lad o s  en los  fo lios que 
ind icó :

Resultando que el Registrador expone en su extenso inform e: Que 
no ex istiendo  en el exped ien té  la afirm ación  c la ra  y probada, de no go zar de b u en  concep to  público , no procede a p lic a r  M p á r ra fo  p rim ero  dril a r tíc u lo  451 del R eg lam en to ; que tam p o co  es ap licab le  el p á r r a 
fo te rc e ro , p o rq u e  au n q u e  fu e ra n  c ie rto s  los ca rg o s que se l«e h acen  
en los n ú m e ro s  1.°, 2.° y  4.® de la d enunc ia , no p u ed en  e n tra í ia r  las 
c a u sa s  e sp ec ia les  y g raves a que se re fie re  d icho  p recep to , p u es no s ig n if ic a ría  m ás que el e je rc ic io  de un d e rech o  p o r p a r te  del ex p o nen te ; el carg o  sex to  sólo re p re s e n ta  el cu m plim iento del deber de calificar; el 
q u in to  es la  co n secu en c ia  de h a b e r  in v es tig a d o  desde 1909, descubrion* 
do a los d eu d o rés  que tra n q u ilo s  e s p e ra b a n  la  p re sc r ip c ió n ; e l te rc e 
ro  a firm a  que no es c ie rto , y ta m poco  los sép tim o  y octavo, per© aunque lo fueran , no podrían tener 
la  co n s id e ra c ió n  de c irc u n s ta n c ia s  
esp  ricial es y g ra v e s ; que excepción  h e c h a  de la  d ec la rac ió n  del D elegado g u b e rn a tiv o  y C apitán  de Gá. ra b in e ro s , ú n ic a s  p e rso n a s  que ba tí acud ido  al exped iente  sin  h a b e r  sido lastim ados en sus intereses po r 
el ejercicio de derechos y cump
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' toiiento de deberes que-, excepción 
¡hecha de las personas que no están 
!en relación de dependencia o paren
tesco con líos denunciados, todos, 
¡los demás son recusables, dándose 
[la anomalía de que los mismos de- 

anunciantes son testigos luego en el 
¡¡expediente, debiendo tenerse en 
cuenta mucho más esa recusabili- 
idad cuando el artículo 1.248 del Có- 

- digo dice que los Tribunales cui
darán de evitar qr ê por la simple 
coincidencia d*e algunos testigos, a 
¡menos que sean de veracidad pro
bada, queden resueltos los negocios 
en que de ordinario intervienen es
crituras, documentos privados o al
gún principio de prueba por escri
to ; que pasan de 1.200 las escritu
ras autorizadas por Notarios que 
han tenido que sufrir aumentos en 
las* valoraciones en cumplimiento 
de una obligación del Registrador, 
llegando en una el aumento des
de 32.025 pesetas que se consigna
ban a 89.366 que resultaron de la 
comprobación, y añadiendo a esto 
que lia investigado desde 1909. se 
comprenderá fácilmente el móvil de 
¡la denuncia; que una quiebra muy 
¡importante de la razón social “ Ro
soli y M artí” interesa a gran parte 
de los denunciantes y declarantes, 
■especialmente a D. José Eisculsa, 
Gura párroco, Síndico de aquélla, 
'que presentó una escritura en el 
Registro relacionada con 'la quiebra 
y fué suspendida la inscripción por 
•incumplimiento del artículo 1.451 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que aparte de las con
sideraciones generales a que se re
fiere el resultando anterior, el Re
gistrador en su escrito contesta 
particularmente a cada uno de los 
cargos en la siguiente form a: Al
primero, que es cierto que se dió 
de alta como Abogado, ofreciendo 
¡en “B. L. M.,r sus servicios como 
tal, pero nada más. como 'lo prue
ba uno que acompaña, sn que éfl 
pueda ser responsable de lo que a 
título de información diga el perió
dico; al segundo, que es absurdo 
sostener que él haya podido dar fe 
de documentos o intervenir como 
Procurador m: los pleitos, porque 
las funciones están bren definidas y 
ñd'íü hay e l temor de que se acen
se j#  &t púMico qme prescinda de 
esos funcionarios ©mando sn inter
vención no es necesaria, y a. ese te
nor obedece la  denuncia- ai tercero, 
Que no, es cierto, y no puede probar 
iú contrarié en tanto no se ©onene- 
ten: cargos y se señalen casos; que 
es inadmísiárle la declaración de! 
8r. Arrú, porque no es posible qué 
•una: persona niegue valor a su fir
ma después de báberl a ex tendi do ; 
Que este declarante sí sabe lo que 
6s el “ Di artoA pm esto que e s per
sona culta que dirige despacho.; 
que con la doctrina que pretenden 
los denunciantes y el Sr. Arró ha
bía que convenir en qu# todr> acto, 
(toda obligación, todo testimonio 
por escrito podía estar a merced de 
que luego el que lo firmó adujera 
210 saber 00 que hacía; que todos 
los que afirman que él h& despa
chado como Registrador los asun
tos en que and,es i?ifervenía son los 
propios denuncian les o acusadores, 
que 7 ?o debía-) í!gn,-ar, mmás. como

declarantes, y para defenderse de 
este cargo sería preciso se especi
ficara en qué asuntos se daba tal 
supuesto; al cuarto, que es- total
mente inexacto; que lo que si puede 
haber ocurrido, es que él haya in
dicado a los Secretarios cómo po
dían subsanar los defectos en Hos 
posesorios, pero de ningún modo lo 
que se dice por los testigos ¡recu
sables, sin que puedan probar nada 
contra el Registrador; que niega en 
absoluto que en el expediente pose
sorio número 70 de aquel Juzgado 
sean del su puño y letra los escri
tos; que las notas en lápiz: que se 
dice bajo ¡los honorarios no son 
puestas por él ni pueden referirse 
a honorarios, ya que éstos constan 
claramente en tinta, y las de Hápiz 
incluso pueden ser puestas por ros 
que denuncian;: al quinto, que es 
completamente inexacto, y  no se 
comprende cómo puede afirmarse 
por los denunciantes; que es eier*. 
to que ha investigado el impuesto 
de Bereichos reales desde 1900, co
sa que véi también afirma, porque 
es el cumplimiento de un deber,, 
añadiendo que no es exacto que en 
ningún caso haya acordado rebajas 
en la liquidación con los interesa
dos, lo cual puede’ comprobarse exa
minando todas las liquidaciones,, 
que están con arreglo a derecho; al 
sexto, que lo que se le inculpa 
es el cumplimiento deil deber, pues 
ha inscrito en virtud de certificados 
del amillaramiento, ateniéndose a 
preceptos legales, dándose el caso 
de quei el Notario Sr. Pinol, uno de 
los denunciantes, es quien ha pre
sentado para inscribir más certifi
cados de amillaramiento, y si ten 
determinado asunto hizo quince 
inscripciones, es por tratarse de 
usufructo y nuda propiedad y exis
tir diversos interesados; a® sépti
mo, que no es cierto, porque aunque 
él, como Inspector, tiene entrada en 
el local del teatro, paga el palco 
qué ocupa con su fam ilia y  que uno 
de los que más se destaca en de
nunciar este car# ) es quien no era 
en aquel tiempo residente en la io^ 
calidad: al octavo, que no es pro-, 
píamente un cargo y que ya quedare- 
batido en wodo lo anterior; respec
to a lía declaración de ArrS, repro
duce lo ya expuesto, y en cuanto, a 
da declaración del Cura, párroco, ex
pone como antecedientes: Q m  fa 
lleció hace, algún tiempo doña Ana, 
Gay, propietaria, de una finca de, 
importancia en el centro dá la, po
blación y nombró herederos de con
fianza al Cura párroco y ail D irector 
de las Escuelas Pías; que éste re
nunció, constituyendo comentario 
en la localidad el proceda del to ra  
párroco, que hizo manifestación ca
nónica en. 1W libros de la  parro
quia,. ségún dijo, e rnseriMS a su 
nombre en el Registro-;- -stenio/ así 
que por manifestaciones de 'la can
sante y del otro heredero de con
fianza era público que la. casa sé 
destinaba ait Hospital de la v illa ; 
que las M o n jais ene ar g a d a s deí 
Hospital consultaron al Registra
dor y éste' le s  aconsejó que habla
ran a i señor Obispo, haciéndolo 
también él mismo y eMeniende #  
resultado #e que. p&rro^o

Develara Ha confianza y la casa pa
sara al Hospital, sin que aquél per
done Ha intervención que el expo
nento tuvo en ella; que después 
ocurrió lo de la quiebra de la Casa 
Rosell, ya explicada, y, finalmen
te, recogiendo alusiones de algún 
testigo, afirma ser cierto que estu
vo en el Juzgado un día laborable 
a las diez de la mañana, pero es 
esto consecuencia de que ejerce la 
Abogacía, porque si los Registrado
res no pudieran ausentarse ni un 
momento del Registro, no les esta
ría permitido dicho ejercicio:

Resultando que el Registrador 
propone Ha siguiente prueba: 1.°, 
acompaña "B. L. M.” en que ofreció 
sus servicios como Abogado, sin 
que consten las especiafiz'aeiones 
que los denunciantes le atribuyen; 
2.°, que se libre certificación por el 
Secretario del Juzgado de los plei
tos: en que haya él tenido interven
ción como Procurador; 3.°, cotejo 
de letras para que los Peritos dic
taminen si Ha instancia pidiendo la 
certificación y el escrito del pose
sorio número 70 son dd letra del 
declarante; 4.°, que se exhiban las 
cartas de pago que indica, para de
mostrar que no s:e ha cobrado nada 
de más ni ha transigido con reba
jas; ó.», que se haga constar las 
notas ail margen del asiento de preU 
sentación de las escrituras referen
tes a la quiebra de la Casa Ro
sell, para demostrar que no se in
terpuso recurso contra Ha suspen
sión; 6.°, que se haga constar, con 
referencia a los antecedentes del 
Registro, que no se ha hecho nin
guna inscripción ipor enajenación 
en expediente ejecutivo por débitos 
a la Hacienda; 7.°, que se acredite 
por medio de certificados, la pro
cedencia del las inscripciones que, 
en número de quince, lia practica
do y cuya práctica, figura como 
cargo; 8.° que se haga constar que 
el día 25 de Octubre de 1924 no hay 
más que un asiento de presenta- 
ctóm a las oeho> y cinco minutos de 
la m&ñaam; 9i.°, que se haga cons
tar Has comunica clones- de los Ayun
tamientos del partido a raiz de la 
denuncia; 10,, que! se? pida informe 
sobre que no, concurren en éH fa l
tas, graves ni empecíales m que, afeo- 
ten al orden público., y que goza #  
buen concepto a las. Autoridades 
militares,* Delegados de ICadMna J 
M rm acfav Seteretaria de la. Delega
ción gubernativa e Ihspectores de 
Policía, y que presten declaración 
•sqbw- tos, mismos extremos los tes* 
tigo# que cita; i  i, que se pMa de^ 
cHaracWm sabré gWienee en
cuanto a» la herencia dé la  soñom 
Gay, a  Im Superior® del̂  Hospital W 
Capellán del y  &2, dncW #-
cione.si de los funcionarles de H a 
cienda por su proceder come L tq w  
dador:

Resultando que practicada la preu- 
ba que propuso el denunciado,, de la 
quie aparecen corroborados los con
ceptos de su defensa:

Re&ultamdo que V. I. informa propo
niendo la traslación del Registrador de 
Puigcerdá por no gozar de buen con
cepto es el distrito y  existir graves y 
espeeiat.ee circunstancian:

Rásul tanda que. existen-
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clones de los Alcaldes del distrito ha
ciendo constar el celo, competencia y 
buen concepto que merece el Regis
trador,. y un oficio del Delegado gu
bernativo haciendo ver que el trasla
do del mismo sería, una pérdida, para 
las personas del partido, que por su 
honradez y laboriosidad le aprecia: 

Vistas cuantas diligencias ana vecen 
en el expediente, el artículo 308 de la 
ley Hipotecaria, los párrafos primero 
y  tercero del 451 de su Reglamento, 
el 457 del tmismo, ásí como el 463:

- Considerando que las faltas, que se 
imputan al Registrador de la Propie
dad de Puigcerdá en la: denuncia res
pecto a la liquidación de derechos rea- 
fe y  tanto en lo referente a aumento 
de valoraciones de las fincas, cuanto en 
lo que se relaciona a revisiones, no 
¡sólo no puede ser causa de corrección, 
porque el funcionario obra en cumpli
miento de su deber, sino que no pue
de suponer cargo, ya que trata, del 
estricto cumplimiento de la legislación 
tributaria, y en último extremo debe 
estarse a lo que resuelva la Dirección 
de lo Contencioso o Autoridades que' 
de ella dependan, a quienes corres
ponde el conocimiento dedales hechos: 

Considerando que no pueden apre
ciarse en el expediente circunstancias 
especiales y  graves a qué se refiere el 
artículo 451 del Reglamento, estima
das éstas en el recto concepto que las 
dos palabras deben significar como 

'causas de verdadera transcendencia: 
Considerando- que el mal concepto 

> en el partido, por lo que se desprende 
del expediente, lo merece el Registra
dor precisamente a quienes ha lesio
nado con su actuación como Liquida
dor y a algunos profesionales, que no 
pueden demostrar plenamente la ac
tuación del Registrador en competen
cia. de sus respectivas profesiones: 

Considerando que para lai traslación 
que se solicitaba en ia denuncia y que 
parece estimar la Audiencia, tienen 
que darse forzosamente Tas condicio
nes de estar las faltas acreditadas 
cumplidamente en. el exp-xli * Re, con 
arreglo al artículo. 308 de la ley : 

Considerando que son dignas de es
timar algunas recusaciones que hace 
el Registrador respecto de testigos y 
denunciante^ y  que algunos, cargos no 
pueden ser apreciados- por falta de 
prueba plena, pues incluso el de anun
ciarse eomo especialista en herencias, 
testamentarías y derechos leales,, co
mo aparece en un periódico, queda 
desvirtuado por los B. L. M. que se 
acompañaba al expediente:

Oonsiderando que por la' declaración 
del propio Registrador aparece que en 
día hábil, después de haber extendido 
Un asiento de presentación a las ocho 
y  cinco de la mañana, se ausentó de la 
oficina durante las horas en que de
bía estar abierta al público para ac
tuar en el Juzgado, con lo cual infrin
gió preceptos vigentes, que establecen 
la obligación de permanecer en Ta o fi
cina’ durante las horas marcadas, pues 
legalmente no hubiera podido firmar 
el sustituto una presentación .alián
dose ausente el propietario, pe?o sin 
baja en el Registro:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que no procede imponer co
rrección alguna al Registrador de la

Propiedad de Puigcerdá, D. Manuel 
Alcaráz Máinez, por los cargos que se 
formulan en la denuncia, imponiéndo
le la multa de 200 pesetas por su - au
sencia del local de la oficina en ho
ras en c que oficialmente debe estaír 
abierta al público, la cual se híára 
efectiva por el Juzgado en papel de 
pagos al Estado, cuya parte correspon
diente debe ser remitida á esta D i
rección.

De Real orden comunicada por el se
ñor Subsecretario encargado dé este 
Ministerio lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos y traslado al in
teresado. Dios gua'rde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1925.— El 
Jefe superior, S. Carrasco y Sánchez. 
Señor Presidente dé la Audiencia /de

Barcelona.

HACIENDA.

SUBSECRETARIA-
limo. S r.: Visto el expediente pro

movido por D. Maximino Miñano Gri- 
fol, Oficial de primera cláse del Cuer
po general de . Hacienda, con destino 
de Recaudador en la Aduana de Car
tagena, .en solicitud, da licencia por. 
enfermo,

S. «M. eb-Rey (q .D . g.}, de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 dé Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. I. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios, guarde a V., I. muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1925*—  
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por D. Alfredo Alario Vaque
ro, Oficial de primera clase del Cuer
po pericia-ir de Aduanas, con destino de 
Vista eir la Defegación dé Hacienda en 
Oviedo, en solicitud dé licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo 
con lo informado: por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
suelde entero, según el caso primero 
deí artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de f 924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. I. pa¡ra los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 í de Juli-o de 1925.—  
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Joaquín Pareja-Obregón Sartorius, 
Oficial de tercera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en solici-
■fnrl rlr» liP o n fiiQ  nnr»

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un ¡mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re** 
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por ftj 
Sr. Subsecretario encargado del Mí" 
nisterio lo digo a V. S. para' los debD 
dos efectos, con devolución del exne» 
años. Madrid, 21 de Julio de 192o.—  
El Oficial mayor, P. S., Francisco 
Aldecoa. .
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Martínez Cárdenas, Auxi
liar de primera clase, con destino cu 
esa Dependencia provincial, en solici
tud' de ampliación de licencia por err* 
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de a'cuerdq 
con lo informado por su inmedible 
Jefe, se ha servido prorrogarla peí 
quince días, de conformidad con lá 
dispuesto en el caso segundo del ar
tículo 33 del Reglamento y Real ordev 
de 12 de Diciembre de 1924, durfúit# 
cuyo plazo sólo devengará el in tere 
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada por eV 
Sr. Subsecretario encargado del Mi*» 
nisterio lo digo a V. S. para los debf^ 
dos efectos, con devolución del expe
diente mencionado. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 21 de Julio da 
1925.— El Oficial ayor, P. S., Frene un
co de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Ureña Dales, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con destín) 
en esa Dependencia provine i al, en sók 
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g:>, é& a 
con lo informado por su inmediar ,& 
Jefe, sé ha servido concedérsela ]?V f 
un mes, con sueldo entero, según >.& 
caso primero del artículo 33 del Re^ 
giamento y  Real orden de 12 de Tf v 
siembre de 1924.

De Real orden comunicada por 0  
Sr.. Subsecretario encargado del t f  > 
nisterio lo digo a V. S. para, ios dé-' 
bidos efectos, con devolución del es
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, i8  de Julio de 1925.—  
El Oficial mayor, P. S., Francisco 
Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda m  Bar-, 

caloña.

Visto el expediente prorpovido po*. 
D. Juan Curtoys Gotarredom, Jefe da. 
Negociado de tercera clase, con das*»- 
tino en esa Dependencia provincial* 
en solicitud de licencia por enfermo,- 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérmela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero,del artículo 33 del Pe-
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glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr.. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de-: 
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Julio de 1925.—• 
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Corral Catalina, Auxiliar de 
primera clase, con destino en la In
tervención de Hacienda en la pro
vincia de Guipúzcoa, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g\), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr.. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V, E. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Julio de 1925.—  
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

En atención al mal estado de salud 
de D. Julio Castro Bonl, Jefe de Ne
gociado de primera clase, electo, de 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
& lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924* ha tenido a bien .pro
rrogarle por un mes el plazo que le 
fué concedido para posesionarse de 
licho destino.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de Ju- 
lió de 1925.— El Oficial mayor, P .S ., 
Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

Visto el expediente promovido por 
D. Teodoro Ruiz Valmaseda, Oficial 
de segunda clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Ion lo informado por su inmediato 
íe fe , se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1925.—

El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño.

Visto el expediente promovido por 
D. Teodomiro Sánchez Tirado, Oficial 
de segunda clase con destino en esa; 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enterólo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ácuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, lg  de Julio de 1925.—  
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel de la Fuente Dórente, Au
xiliar de primera cláse, con destino en 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de, 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los debi
dos efectos, con devolución del expen
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1925.— El 
Oficial mayor, P. S., Francisco de A l
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Soria.

Visto el expediente proniovido por 
doña Consuelo Pontes e Inestrosa, Au
xiliar de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de segunda ampliación de licencia 
por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato Je
tease ha servido prorrogarla por un 
mes, continuación de la que venía dis
frutando, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 3o del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cu
yo plazo no devengará la interesada 
haberes.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente mencionado.- Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1925.— El Oficial mayor. P. S., Fran
cisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.    '

DIRECCION GENERAL DE TESO- 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre-  
mios, mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

21.654 156.000 Mérída, Mérida, Mé-s 
rida.

4.858 70.000 Valencia, Gerona, Bar-: 
celona.

2.942 40.000 Almería, Madrid, GraW 
nada.

33.296 15.000 Málaga, Málaga, Má-:
laga.

4.439 3.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona.

13.138 3.000 Granada, Madrid, Pam
plona.

25.124 3.000 A l m e r í a ,  Barcelona,
Valencia.

9.254 3.000 Zaragoza, Barcejlona,
Bilbao.

12.917 3.000 V  a le  ncia, Barcelona,
Barcelona.

12.197 3.000 Madrid, Málaga, Má-:
laga.

18.067 3.000 Barcelona, Gr i a n a d á ,
Tarragona.

28.092 3.000 Zaragoza, Z a r a g  o
m, Zaragoza.

8.226 3.000 Sevilla, San Sebastián,
Sevilla.

17.545 3.000 Valencia, Valencia, Va-:
lenci-a.

27.326 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

24.986 3.000 Tarifa, Málaga, Valen-;
cia.

22.460 3.000 San Feliú de Guixols,
Orense, La Felguera* 

26.396 3.000 Jerez de la Frontera*
Jerez de la Frontera, 
Jerez de la Frontera. 

34.868 3.000 Alicante, Granada y
Madrid, Viso de Al
cor.

Madrid, 22 de Julio de 1925.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc-. 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Aurora Alvarez Recarte, Basilia Gó
mez, Carmen Blanco Granado, Juanai 
Ortiz Bruna y Modesta Ayuso Robledo, 
del Asilo de Nuestra Señora de Las 
Mercedes;  ̂_ ‘

Lo que se anuncia para conocimién-í 
to del público y  demás efectos.

Madrid, 22 de Julio de 1925.—-El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTE0 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN M A D R ÍD  
EL DÍA 1.0 DE AGOSTO DE 1925.

Ha de constar de seis series de 36.006 
billetes cada una, al precio de 30
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pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 746.928 pesetas en 1.826 pre
mios para cada seriet de la manera 
siguiente i

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  .............................. 100.000
? 1' de .....g ....,.......  * 60.000
« l  de ...................    20.000
15 de 1.500..............   22.500

3.505 de 300..,...........y...-.... 451.500
09. aproximaciones de 300 

pesetas cada u n a ,  
para los 99 números 
Testantes de la cen
tena del premio p ri
mero  ..............  2i9.700

£9 ídem de 300 id. id.,
para los 99 números .'; <
restantes de la cen- ; ,
tena del premio se-:
gundo  ..........   29.700

09 ídem de 300 id. id., ;
para los 99 números 
restantes de la cen- ¡\■ '> 
tena del premio ter-

' cero  ..............   29.700
§ ídem de 800 pesetas

cada una, para los 
números . anterior y  
posterior al del pre
mio primero............. 1.600

2 ídem de 600 id. id.,
para los del premio
segundo ...................  1.200

2 ídem de 514 id. id.,
para los del premio 
tercero ...........   1.028

1.826 746.928

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número i,  su anterior es el 
número 36.000, y si fuese éste ,el agra-: 
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
íoís premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se ex

pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos. 
./ Madrid, 20 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Arturo Forc&t?

G O B E R N A C I O N

d ir e c c ió n  GENERAL d e  ADMI
NISTRACION

Cumplidos cuantos trámites y re
quisitos exige el Estatuto munici
pal y su Reglamento de 2 de Julio 
de 1924, sobre población y términos 
municipales, se ha efectuado la fu 
sión del Ayuntamiento de Quintani- 
llabón al término municipal de Bri- 
viesca, por mutuo acuerdo entre am
bos pueblos.

Esta Dirección general ha acor
dado se inserte dicha alteración en 
la Gaceta de M adrid  para conoci
miento general y  efectos legales opor
tunos.

Madrid, 21 de Julio de 1925.— El 
Director general, Calvo-Sotelo.

Cumplidos cuantos trámites y re
quisitos exige el Estatuto municipal 
y su Reglamento de población y tér
minos municipales, de 2 de Julio de 
1924, en 16 de Junio último tomó po
sesión de su cargo la Junta vecinal de 
la nueva entidad local menor de San 
Martín Sescorts, constituida por se
gregación de Santa María de Coreo, 

Esta Dirección general ha acordado 
se inserte en la Gagetta de M adrid di
cha alteración para conocimiento ge
neral y efectos legales oportunos.

Madrid, 21 de Julio de 1925.—El 
Director general, Calvo-Sotelo.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, como consecuencia de los 
concursos efectuados y  de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, han sido nombrados Secretarios 
de los Ayuntamientos que se expre
san los concursantes que figuran en 
la adjunta relación.

Madrid, 23 de Julio de 1925— El 
Director general, Calvo-Sotelo.

Relaci ón que se cita.

Provincia de Almería.— Verá, don 
Alfredo Torrent Fernández; opositor 
número 71.

Provincia de Badajoz.— Bienvenida', 
D, Ignacio García Maní i He,' opositor 
número 93. Llerena, D. Tomás Muñoz 
Esteve; opositor número 53. Puebla 
de Alcocer, D. Fernando Valmaseda 
Mediamarca; opositor número 46.

Provincia ^e Baleare^— Santa Eu

lalia del Río, D. Miguel Tur Roig; Se
cretario de San Juan Bautista.

Provincia de Castellón.— Onda, dou 
Rogelio Hernández Ruiz; opositor nú-, 
mero 13. Segorbe, D. Alejandro Lo* 
rente Solaz; opositor número 128.

Provincia de La Coruña.—Carnari-* 
ñas, D. Víctor Martín Jiménez; opo
sitor número 75. Trazo, D. Fernando 
Valmaseda Mediamarca; opositor nú
mero 46. Miño, D. Ramón Alvarez Pla
cer; Secretario del Ayuntamiento de 
Capela. Noya, D. Manuel Avila Pala
cio; opositor número 79.

Provincia de Cuenca.— BelmontO; 
D. Tomás Muñoz- Estévez; opositor 
número 53.

Provincia de Granada.— Baza, don 
Diego Machado Fernández; Secretario 
en propiedad de Zújar.

Provincia de Jaén.— Caz orí a, don 
Francisco Salcedo Coello de Portugal; 
opositor número 19.

Provincia de Lugo.— Puebla de* 
Brollón, D. Luis Sánchez Orozco; opo-̂  
sitor número 153. Puertomarín, don 
Vicente García Desñlis; opositor nú
mero 40. Quiroga, D. José Piñeiro Ma
ltón; opositor número 60. Samos, don 
Ramón Piñeiro Pardo; opositor n<V 
mero 62. Trasparga, D. Francisco S¿jv> 
ohez Díaz; Secretario de Irijoa.

Provincia de León.— Riaño, D. Em b 
. lio García Robles; Secretario de 
Becilla.

Provincia de Madrid. —  Colmenar 
Viejo, D. Fernando Cuesta Orduñaf 
opositor número 57.

Provincia de Sevilla.— Castillo M  
Las Guardas, D. Santiago López Ro
dríguez; opositor número 16.

Provincia de Toledo.— Santa Cru$ 
de la Zarza, D. Fernando Valmaseda 
Mediamarca; opositor número 46.

Provincia de Valencia.— Utiel, ‘ don 
Ánacleto Alonso Martínez; opositó? 
número 141.

Provincia de Vi&ca* a.— Portugaleíá 
D. Mariano Ciriquián Gaiztarro; opon 
sitor número 38.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de la Presidencia d&l 
Directorio Militar de 26 de Enero ú l 
timo, publicada en la Gaceta de Ma
d rid  del siguiente día, esta Dirección 
general anuncia concurso para proveer 
en propiedad las siguientes plazas en 
el Hospital del Rey, de Chamartín de 
la Rosa, y en el Sanatorio marítimo d& 
Malvarrosa, en Valencia. .

Hospital del Rey.

Una de Practicante primero, dotada 
Son 2.500 pesetas.

Dos de ídem segundos, dotadas ead» 
una con 2.000.

Una de Enfermero mayor, dotada 
con 3.000.

Cuatro de Enfermeros, dotadas c,$íá& 
una con 2.000.

Cuatro de Enfermeras, dotadae 
una con 2.000.

Sanatorio de Malvarrosa.
Una de Enfermera titulada, Cc;\a  ̂

con 2.000 pesetas.
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j Los concursantes deberán ser m a- 
J yores de veintiún años de edad y te
ner la aptitud física suficiente.

Todas las solicitudes para las pla
cas del Hospital del Rey se presen- 
Sjbarán en la Sección administrativa de 
íeste Centro directivo, y las referentes 
ja la plaza de Enfermera del Sanato
rio de Malvarrosa, en Valencia, se di
rigirán al Director de aquel Estable

cim iento; acompañando los silicitantes 
a sus instancias la cédula personal, 
certificaciones de buena conducta y 
pegativa de antecedentes penales y 
fcuantos documentos o certificados juz
guen pertinentes con el fin de acredi
tar sus méritos, conocimientos, apti
tudes y condiciones de garantía per
sonal para desempeñar la plaza que 
pretendan.

El plazo de admisión de instancias 
será de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del presenté anun
cio.

Oportunamente nombrará esta Di
lección general los Tribunales qúe lian 
de examinar las instancias y docu
mentos presentados y que calificarán, 
además, los méritos, servicios, ante
cedentes y condiciones personales de 
los aspirantes; formulando, finalmen
te, propuesta unipersonal para cada 
plaza.

Dichos Tribunales tendrán facultad 
para someter a ios concursantes a los 
ejercicios prácticos o teóricos que con
sideren precisos o convenientes.

Los concursantes que se nombren 
para desempeñar las plazas que se ci
tan, podrán ser declarados cerantes 
sin la formación previa de expediente 
y  sin derecho ar indemnización algu
na en el caso de que.por negligencia, 
abandono, faltas graves d ineptitud en 
el cumplimiento de sus deberes lo 
'acuerde así esta Dirección general.

Madrid, 22 de Julio de 1925.— El D i
rector general, F. Murillo.

DIRECCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

DeíormiMada por Real o r d «  de la 
Presidencia del Directorio Militar; fe - 

7 de corrientes (Gaceta del &>; 
de acuerdo can los articúTos 241 y  247 
¿ e l Estatuto provincial la aplicación 
del recargo del 10 p o r -1 fifi sobre el 
impuesto del Timbre, concedido a las 
Diputaciones provinciales en aquellos 
documentas que en. la misma, se com
prenden, y cuya expedición, haya te
nido efecto a. partir de 1 * del actual, 

Esta Dirección general ha acordado, 
para evitar posteriores reclamaciones 
y  los consiguientes perjuicios, tenien
do en cuenta el ereeido número de 
expedientes presentados con anterio
ridad al conocimiento de dicha Real 
orden, en solicitud de ser los intero
sados admitidos a las oposiciones a 
ingreso en el Magisterio nacional de 
Primera enseñanza, convocadas por 
Real o r  Vn de 16 de Junio último 
(Ga: :v,\ m ' ). se baga presente por

medio de este anuncio,, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que se
gún lo establecido en el apartado 14 
de la tan repetida Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar, los 
interesados que hubieren presentada 
documentos fechados o expedidos a 
partir de 1.° de Julio actual vienen 
obligados a completar el reintegro de
bidamente durante los días que res
tan del presente mes sin incurrir en 
responsabilidad, la que se exigirá 
desde 1.° de Agosto por las omisiones 
que se comprueben.

Asimismo, y para, más exacto co
nocimiento de los interesados, se hace 
saber que el 10 por LOO del recargo 
provincial no grava los documentos 
del Registro civil, ni aquellos cuya 
cuantía del impuesto que le corres
ponda sea inferior a una peseta.

Los que deban completar este re
integro podrán hacerlo durante las 
horas reglamentarios de despacho en 
el Registro general del Ministerio, con 
expresión de sus nombres, apellidos, 
distrito universitario donde nan so
licitado actuar y fecha de presenta
ción de los documentos.

Madrid, 23 de Julio de 1925, El
encargado del despacho de la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
M. Poz®.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACION DE CARRETERAS DE OBRAS
ADMINISTRACION

Yisto el Real decreto-ley de i .0, de 
Julio actual (Gaceta del* 2:), sggún 
cuyo artículo í.° “Los Presupuestos 
generales del Estado para 1924-25, 
promulgados por Decreto-ley de Í0  de 
Junio de 1924, regirán con su arti
culado,, mientras otra cosa no se dis
ponga» en el ano económico de 1825- 
1926, con las modificaciones en el 
presupuesto de gastos que se detallan 
en el adjunto estado número 1 de au
mentos: y  bajas em relación con  t o  cré- 
ddosr autorizados para el e jm ñcio 
£924-1925.3*

Resultando del citMkr Mt&áa infe
rnara 1 que no< hn sufrido vam cién , 
para 1125-2% el crédito fijado %w el 
capítulo 12, artículo 2..% concepto 1.° 
del Presupuesto da este Ministerio 
para 1924-25, y que es. da 19.40O.O9O 
pesetas para jornales,, materiales, me
dios de transportes y  auxiliares, in 
cluso adquisición dé canteras, ár
boles, maquinaria y automóviles para 
vigilar o inspeccionar las carreteras 
con destino a los trabajos, obras y 
arbolados que se ejecuten por admi
nistración;

Considerando que habiéndose pedi
do a las Jefaturas de Obras públicas 
ciertos datos, de acuerdo con el dicta
men general del Consejo: de Obras pú
blicas sobre el resultado de la inspec
ción general de los pavimentos de las 
carreteras del Estado verificada en 
curxpli.mientn de la. Real orden d;e 21 
de Marzo de 1924 (G a c e t a  del 23) y

con arreglo a la Instrucción de 22 de 
igual mes (G a c e t a  del 28), para pro
curar hacer una distribución lo más 
equitativa posible del crédito ¡men
cionado y  de los referentes a con
servación y reparación de carreteras 
por contrata, y habiéndose de tardar 
en recibirlos, y ante ía posibilidad1 de 
tener que rectificar por lo- menos al
gunos, remitirlos después al Consejo 
de Obras públicas para que se sirva 
proponer en su vista las distribu
ciones entre todas las. Jefaturas, de 
Obras públicas de los créditos men
cionados, dando todo ello lugar a que 
se pase un período de tiempo, hasta 
que tales distribucines sean aproba
das en la form a que se tenga a bien, 
que no es conveniente esperar hasta 
hacer la definitiva del de 19.400,000 
pesetas, por estar este destinado a 
abono de trabajos y adquisición de 
materiales que no, es pertinente in-; 
terrumpir ni retrasar y a pago de jor
nales que tampoco admite dilación,! 
pues todo ello redundaría en perjui
cio de la conservación ordinaria de 
las carreteras y en definitiva en el 
del tránsito en general por lds mis* 
mas, todo lo cual se puede remedar 
haciendo una distribución a buena 
cuenta de tal crédito entre toda§ las 
Jefaturas de Obras públicas para el 
primer trimestre del corriente ejerci
cio económico de 1925-26, asignando 
a cada una la cuarta parte del total 
fijado para 192*4-25 por Real orden do 
5 de Julio de 1924 (G a c e t a  del 10), 
cuyos fundamentos siguen subsisten
tes.

S. M. el' Rey (qt D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas y el 
informe de la Intervención del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica, se ha servido disponer :

l.o Aprobar la  adjunta distribución 
entre las Jefaturas de Obras públicas, 
para el primer trimestre del actual 
ejecíeio económico de £925-26 con car
go al crédito de 19.4W.0O0 pesetas 
fijado en el capítulo 12* artículo 2.°, 
concepta 1 .a del Presupuesto vigente 
para este Ministerio para dicho éjer* 
cicia económico por Real decreto-ley 
de L° de Julio de 1925 (Gageta deí 2).

2.° Que las Jefaturas de Obras pú
blicas, al hacer la distribución. entre 
los servicios, a su ear^f) de la canti
dad* a cada una asignada,, según la 
aprobada por el a n te ío e  apartado L°, 
seí atengan a todas las disposieianes 
vigenfes sob/e el particular* 

f  3;* Que* desdo luego se libro a 
eadm. Junta é r  Obras públseas can
tidad que m  la. asigna en la-, adjunta 
distribudóE,. en cuanto ésta sea pu
blicada em la. Gaceta be Mabwd* 
té' que so trataré© servicio»’ y  pag0 ^  
jornales que no admite® difacióm 

Lo que do orée® del señor Subse-* 
eretario encargada del despacho do 
este Ministerio comunico a V  & 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. $. muschos años# 
Madrid, 21 de Julio de El Di
rector general, P. A., Apolinarim. 
Señores Ordenador de Fagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefé 
del Negociado de Gónlabiridád del 
mismo e Ingenieros Jefes d'e Ohraá 
públicas' do fcodás las provine^»
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Distribución, a buena cuenta, entre las Jefaturas de Obras públicas para el primer 
trimestre dei ejercicio eco normo> de 1925-26, con cargo al crédito de 19.400;00Ó pe
setas, fijado e > el capítulo 12 artículo 2.° concepto 1.° del Presupuesto vigen e 
para este ¡ini terio, para dicho ejercicio económico, por Real decreto-ley de 1 de 
Julio de 1925 (G aceta  de l 2).

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

CREDITO 
que se asigna a cada 
Jefatura de Obras 

públicas

Pesetas

Albacete. • • • .............................  . .... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139.875 
102.823 
63.877 
53 193 

116.726 
184 932 
166.961 
104 392 
78.149 
47.246 
90 696 

119.830

.Alicante.................................. ........... ............................. .
Aimería .............................................. ......................
Avila . . . . . . . . . .• • • • • • • • • »• • » ........••••••. •• •••••••••••,.
Badajoz.................... ................. .....................................  . . . .
* arcelona......................... ................................................
Burgos...............................................
Gáceres .................................................... ...........................
Cádiz............. .......................................... ........... . ........
Castellón.............................................. . . ...............
Ciudad Real............. ............... ................
Córd ñ a .. , ............. ......................................... ......................
Coruña...................................................... .. . . . . . . . . . . . ..... 128! 6 *3 .
Cuenca .................... ................................. ...... , .................. 107.139

152.389
85.403Granada ................... ................................... ........................

Guada ajara. . . .................... ................................ ......... 103.052
Guipúzcoa y Navarra,. . . -----. .. ...... ...... . .w . . . . .

Huesca r ,

313 
40 232 

140 333 
80 050 

160.878
Lérida.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ......................
Logroño. ........................... . *............... ................ . . . .

106.908
75.884
74.9j3

Madrid ................................................................................... 267.313-
Málaga . . . . . . . . . . . . . . ....... ...................................... . . . . . . 81. >20
Murcia ................ . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112 440
Orense.............................. .. ........................ . .......... . . . '47.964
Oviedo........................................... .............. . ......... 246.488

97.693Fal enci a. . . . . . . . . . . . . . .
Pontevedra........ ...••*••••••».» . . . . . . . . « . « . 71.228
Salamanca. . .  •. • • •• •>«••••*••• . . . . .• • • • • . . . 73.188
Santander. . . . . . . . . . . . . . 83.965
S é g o v ia . . . . . . . . . . ............ ....................................... . 80.208
Sevilla.................. . . . . . . . • . . • • • • . . . 147 063

58 355
Tarragona ....................................................... 115.9)8
Teruel............... .............................................. .. 96.648

166.634Toledo. ................................................ ................... .
VaDncia.« . . . . . . . . . . . . . . . . » . * • £ . .  * . . . . . . .  * • • .. •.. # . . . . . . . .
Valladolid....... ...................... . . . . . . . . . . . . . »

128.733
105.944

Za ñora ................................................ 67.830
ZáraffozíL , . r, . . . .• • • • • • • • • • • . . . . . . . . , 204 699
Baleares. . . . . . . .  .v « . . . . . .  •. • . * - « . . . . . . . . . .- . . .  <. •
Canarias (Santa Cruz de Tenerife)............ ..
Ganarlas (Lfiá P a lm a s L .• ».. >.. . . . . . . . » •  » .  ... ....» . . ...

75.143 
24.916 
31 203

4.850.000

MadrddSl de Julio de l925.—Aprobado por 8. M,-~El Di restar general, P. A,, Apo- 
linario.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Re y  (q. D. gA, ecmfarmán
dose con lo propuesto por esta Direc'- 
cáón general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración de utilidad 
pública de los caminos vecinales si
guientes :

De Villar del Rey a la carretera de 
Gáceres a Badajoz, kilómetro 43.

De Villar del Rey a la carretera de 
Valencia de Alcántara a Badajoz, ki
lómetro 3-8.

De La Morera a Nogales.
Del puente sobre el río Aljucén, en

lá carretera de San Juan del Puerto a 
Gáceres, a la estación férrea de El Ca- 
rrascalejo.

De Valencia del Ventoso a Fuente 
Gantes, a enlazar con la carretera de 
Usagre Bienvenida ¡a Cumbres de San 
Bartolomé.

De Valencia del Ventoso a enlazar 
con la carretera de San Juan del Puer
to a' Gáceres.

De Siruela a la carretera en cons
trucción de Gastuera. a Navaljuno, en 
el punto denominado Puerto de los 
Carneros.

De Mirandilla a enlazar con la ca

rretera de San Juán del Puerto a Cú* 
ce res, kilómetro 61.

Del dê  Tamurejo a Siruela, enlace 
en el kilómetro 22 con la carretera da 
Almadén a Agudo.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señor Goernador civil de la provincia 

de Badajoz.

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración de utilidad 
pública siguientes y sólo para los efec
tos que determina la ley de Caminos 
vecinales:

De Gastriilo de Ruizos al kilómetro 
261 de la'- carretera de Burgos a Pe- 
ñacastillo.

De Barcena de Pienza a la carre
tera de Cereceda a Laredo,. con un* 
puente sobre el río Trueba.

De Tapia de VolLadiego a la ca
rretera de Vilianueva de Argano a 
Herrera de Ríopisuerga, en el ki
lómetro 22.

De Su sinos al kilómetro 13 de la 
carretera de Vilianueva de Argaño 
a Herrera de Ríopisuerga, por Má- 
ciles y Olmos de Picaza.

Del kilómetro 13 de' la carretera 
de Villadiego a Aguilar de Campo ó 
al de Ríoparaíso a la carretera de 
Vilianueva de Argaño a Herrera de 
Pisuerga.

De Talbaños d«e Abajo al kilóme
tro 8 de la carretera áé Barbad!lio 
del Pez a Quintanar de la Sierra, 
por Huerta de Abajo.

De Vilianueva de Puerta al de Los 
Hormazos.

Lo que de Real orden eomui *ca • 
da participo a V. S. para su ( o i orí- 
miento y efectos oportunos Dios 
guarde a V. S. muchos años Mí*- 
drir, 24 de Junio de 1925.— ;El Di- 
rector generad, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la pro* 

vmeía dd Burgos.

S. M. el Re y  {q. D. g,}# conformán
dose con lo propuesto por esta. Direc
ción general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración de utilidad 
pública de los caminos vecinales si
guientes y sólo para los efectos que 
determina la ley de Gañimos veci
nales :

De la carretera de Br i buega a la 
da Perales de Taguña a Albares a Ar- 
chilla.

De la Estación de VaJltablado riel 
Río a Ganredondo, por Otor.

Lo que de Real orden comunica
da participo a V. S. pa ia  su  conoci
miento y efectos oportunos. D io f 
guarde a V. B. muchos años Ma
drid, 24 de Junio de 1925.— El Di
rector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de i a pro* 

vincia de Guadalajara.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Dure-
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ción general, ha resuelto aprobar los 
expedientes de declaración de utilidad 
pública de los caminos vecinales si
guientes:

De Valdonta a la carretera de la 
.Gudiña al ferrocarril de Palencia & 
•La Goruña en Santa Cruz.

Del punto denominado Campo de la 
ÍFeria en el kilómetro 4 de la carre
tera provincial a la de Barbantiño a 
Poteyedra.

Del Campo de la Feria en el k iló 
metro 4 a la carretera de Orense a 
Santiago.

Del kilómetro 444 de la carretera de 
Villascantín a Vigo al pueblo de Ta
na ei ron. ;

Del pueblo de Las Lajas a empalmar 
con ua carretera de Carballino a Bi
ll eda.

Del puente de Pazos de Aronlejró 
! sobre el río Avia  va a Cabanelas y  el 
.camino público que va desde La  A i- 
murara' a Corneda.

Del pueblo de Illa  al jmnto llamado 
Canellas, comunicando con un puente 
con la carretera de Orense a Portugal.

Puente económico sobre el río Avia.
Lo que comunic-o a V. S. para su co

nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1925.— El Director general, 
íaqu ineto.
¿Señor Gobernador c iv il de la provin

cia de Orense.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D irec
ción general, ha' tenido a bien apro
bar los expedientes de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal 
“ De Castillejo de Robledo a Santa Gruz 
’de Salceda:, empalmando con la carre
tera del Alto de Milagros a La Vid y 
Barrios’” y “ De Liceras a la carretera 
dé Sepúlveda a Atienzá, en fArmiño de 
Santibáñez” , de esa provincia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y el de 
Ips Ayunlam ieitos interesados. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señor Gobernador civ il de la provin- 
■ cía de Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo .propuesto por esta D irec
ción general, ha tenido a bien aprobar 
el expediente de declaración de u tili
dad pública de los caminos vecinales 
siguientes, y  sólo para los efectos que 
determina la ley de Caminos vecina- 
%bs :

De San Román en La Sota por Sán 
Cibrián al de la carretera de Hortera 
& Gorbán a la de Valladolid á Santan
der en el Castro.

De Castillo Pedroso a Quintana.
Lo que de Real orden comunicada 

participo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. D ios guarde a

Y. S. muchos años. Madridf 2 de Julio 
de 1925.— El Director general, Faqu i
neto. '■§

Señor Gobernador c iv il de la provin
cia de Santander.

S. M. el Rey (q. D. g j ,  Conformán
dose con lo propuesto por ¡esta D irec
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración de uti
lidad pública de los caminos vecinales 
siguientes:

Del de Pacheco a la carretera dé 
Cartagena a Fuenteálamo, en el Es
trecho, a enlazar con el del Albujón a 
Yalladolid, pasando p o r ’ los Guillemos 
los Roobales y  los Garcías.

Del kilómetro 2 del camino vecinal 
de Murcia a la Nora, por la vuelta del 
río, pasando por el poblado de la Ar-^ 
boleja, camino v ie jo  del Malecón y  
terminando en la* entrada del mismo 
Murcia.

De la carretera de Torrevieja  a Bal- 
sicas, en Balsicas a enlazar con la* de 
Cartagena a la de Cieza a MazaJTónen 
Fuenteálamo, pasando por Roldán y  
Balsapintáda.

De1 lá carretera de Albacete a Cartas- 
gena, en Aljuces, a enlazar con la de 
Palma a Beniaján, en Alborea, siguien
do la orientación del antiguo camino 
de Sáíabosque.

De Orihúela, en la Yentica, a enla- 
zar con la carretera de Alto' de' las * 
Atalayas a Murcia', siguiendo la orien
tación de la vereda de la Cueva.

De la carretera de Cartagena' a Ma
zarrón, en el paraje de los Ruíces, pa
sando por los Mayordomos, los Pérez, 
los Palas, el Mojón de la Almazara^ 
Beltrán, los Morales los Veras y  los 
Gallos, a enlazar con la carretera de 
Cartagena' a la de Cieza a Mazarrón en 
Fuenteálamo.

De la carretera del Palmar a Benia
ján a la Venta de la Yirgen, á enlazar 
en la estación de RiqueTme- con el' ca
mino vecinal de la carretera de Alba
cete a Cartagena, en la Yirgen, a Bal- 
sicas, por la estación del ferrocarril 

.de Riquelrae a Suciná. ’
De la carretera del Paímar. a Beniá- 

ján a la, Yenta de la Virgen, a Balsi
cas, pase por el Ga'rruchal,. en Gea y  
Truyols, a la de Cabo de Palos al A i- 
bu jón, en Pozoestrécho, pasando por 
Baldérás, Roldán, lo Ramo, los Arrie-, 
ras, Santa Cruz y  Fontes de Pozoes- 
trecho.f

Del kilómetro 13 del camino veci
nal del kilómetro 23 de Murcia a Pue
bla a L ibrilla  al kilómetro 11 del de 
Royo de Pliego a los Mingranillos.

De la carretera de La Unión ai R in
cón de San Ginés, en la Esperanza', a 
enlazar con la carretera de Cabo de 
Palos al Albujón, en el Sabonar, por 
La Unión, el Descargador, Llano del 
Beal, Estrcho de San Ginés y  los Blan
cas.

Del kilómetro 6 de la carretera de 
Puente Nuevo a 1a, de Torrevie ja  a

Balsicas, en Cuatro Caminos, a term i
nar en la Barca de S:alazar, con un 
puente sobre el cauce del Reguéróiü 

De la carretera de Torrevieja a: Bal- 
sicas, en Pozo Aledo, al camino vecinal 
de San Javier a Cartagena, en La- 
Pu-ebla.

Prolongación del construido en los 
Pinos, a enlazar con la carretera de 
Puente Nuevo á la de Torrevieja  a 
Balsicas, en Beniaján.

De la carretera del Puente Nuevo a 
la de Torrevie ja  a Balsicas, en Saci
ña, a enla'zar con el de Pacheco a Bal- 
sicas, en Balsicas, pasando por Aviló
se®.

Del Berro, por el kilómetro 51 de la 
carretera de Cieza a Mazarrón al k i
lómetro vi6 del cam ino1 vecinal del 

•kilómetro 23 del de Murcia' a Puebla
a Librilla.    ; ,

De la  carretera dé Santomera a A l
querías, en la vereda del Azarbe ma
yor, a enlazar con la carretera de A l
to de las Atalayas a Murcia en Las 
Limbreras.

De Ta carretera de Ojos a Abarán, 
en el kilómetro’ 6, hectómetro 1, a' la 
carretera de Cieza a Abaran, pasando, 
por este último pueblo.

Del de La  Unión a Roche al de San 
Javier a Cartagena, en ,los López, p¡a'-:' 
sando por Ventura. ■ * j

Del kilómetro 2 del camino ‘del ki-^ 
lómetro 35 de la carretera de la es
tación de Arehena ¡al Pinoso, por la1 
Zárza al Puerto de la Losilla a Yeela¿ 
por los ’ Gabrieles, Cañada del Trigo* 
Torre del Río, a Ta Alberquilla, a en
lazar en el kilómetro 11, 12 ó 13 dé; 
Ja carretera de Tobarrá a la de Arche- 
na al Pinoso.

Del kilómetro 7 de la carretera de 
Tobarra a la de Arehena Jkl Pinoso, al 
kilómetro 2 del camino vecinal de lá 
carretera de lá estación de Arehena á 
la del Puerto de la Losilla a Yecia’, 
por la Zarza, pasando por Casa Váz
quez, del Olmo, Charco de lá  Peña, 
Cueva Chamaleta, Casas de Pereda, de 
T.os Capitos y  Cañada del Trigo. .

Del kilóm etro 9 de la carretera de 
La  Unión al Rincón de San Ginés ál 
kilómetro 4 de la carretera de Lá! 
Unión a San Javier, por la Huerta 
Calesa, Barranco de Biíbao, y  pueble 
del Llano del Beal.

De la carretera de Albacete á Car-, 
tagena, kilómetro 173, én ios Paresesi 
a la de Cartagena a la de Cieza a Ma
zarrón, en Fuenteálamo, pasando por 
los Pérez y  Balsapintada.

De los poblados de lás Viñas y Cá-* 
rivete a la carretera de Murcia á Ora:-: 
nada, en el kilómetro 42.

Lo que de Real orden comunicada! 
digo a Y. S. pára sú conocimiento Y 
demás efectos. Dios guarde a Y. & 
muchos años. Madrid, 2 de Julio do 
1925.— El Director general, Faquinetd, 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia. : :


